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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento

4953 ORDEN de 22 de diciembre de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras 

por las que se regirán las subvenciones destinadas a instalaciones de energías 

renovables.

Canarias es una Comunidad Autónoma cuyo potencial en materia de energías renovables 
en general y en energía solar en particular es muy importante, observándose que el crecimiento 
de su uso y aplicación se ve favorecido con el desarrollo de políticas de apoyo económico 
vía subvenciones, aprobadas en cada ejercicio por la Comunidad Autónoma desde hace más 
de 20 años.

En el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, la 
Consejería de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento, como Departamento que 
asume las competencias en materia energética, ha venido promoviendo el aprovechamiento 
de los rec rsos energ ticos end genos e posee el rchipi lago Canario  con el fin de 
di ersificar las entes de s ministro energ tico  ele ar el grado de a tonomía de las islas 
en dicho campo. 

En este sentido, se han venido desarrollando diferentes actuaciones destinadas a fomentar 
la utilización de energías renovables, entre las que cabe citar un programa de convocatorias 
anuales de subvenciones destinadas a apoyar este tipo de proyectos, contando con la 
cofinanciaci n de los ondos  en el marco del correspondiente rograma Operati o 
de Canarias OC . 

ara alcan ar este objeti o final  el OC 201 2020 establece na serie de prioridades 
de in ersi n a tra s del objeti o específico .3.2  campos de inter enci n C 011 e lica  
C 012 solar  C 013 biomasa   C 01  otras energías reno ables  hidroel ctrica  geotermia  
marina  otras  con na tasa de cofinanciaci n del 5 .

as s b enciones reg ladas por la presente Orden se enmarcan en el lan strat gico 
de b enciones para el a o 2016  aprobado por Orden n  15/2016  de 15 de ebrero  por la 

e se apr eba el lan strat gico de b enciones para 2016 BOC n  1 5  de 2 . .16  
modificado por rdenes n  131/2016  de 20 de j lio BOC n  1  de 1. .16   163/2016  de 
2  de septiembre BOC n  1  de 5.10.16 .

Cabe resaltar que estas nuevas bases mantienen el resto de los criterios que se recogían 
en las bases reguladoras que se derogan, y en concreto dotando a las subvenciones del efecto 
incentivo necesario para vencer las barreras que impone la actual situación económica y 
financiera. ara ello  se contempla la posibilidad del pago anticipado de la a da sin necesidad 
de a ales  siempre e se acredite n ni el mínimo de capacidad de a tofinanciaci n.

El régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por la Administración 
ública de la Com nidad t noma de Canarias iene reg lado por la e  3 /2003  de 1  

de no iembre  eneral de b enciones   s  eglamento  aprobado por el eal ecreto 
/2006  de 21 de j lio  en la e  11/2006  de 11 de diciembre  de la acienda ública 

Canaria   en el ecreto 36/200  de 31 de mar o  por el e se establece el r gimen general 
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de s b enciones de la Com nidad t noma de Canarias  el ecreto 5/2015  de 30 de 
enero  e modifica el ecreto 36/200  de 31 de mar o  por el e se establece el r gimen 
general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

n el caso de e los beneficiarios sean entidades e tengan la condici n de empresas  
el r gimen de a das reg lados por la presente Orden se considera compatible con el 
mercado común por acogerse al eglamento  n  651/201  de la Comisi n de 1  de 
j nio de 201  por el e se declaran determinadas categorías de a das compatibles con el 
mercado interior en aplicaci n de los artíc los 10   10  del ratado  e contempla las 
mismas medidas  en s  artíc lo 1 das a la in ersi n para la promoci n de la energía 
procedente de fuentes renovables”.

l artíc lo 6 de la e  3 /2003  de 1  de no iembre  eneral de b enciones  
establece e las s b enciones financiadas con cargo a ondos de la ni n ropea se 
regirán por las normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas nacionales 
de desarrollo o transposición de aquellas y que los procedimientos de concesión y 
de control de las subvenciones regulados en la citada ley tendrán carácter supletorio 
respecto de las normas de aplicaci n directa a las s b enciones financiadas con cargo a 
ondos de la ni n ropea.

e con ormidad con lo establecido en el artíc lo  del ecreto 36/200  corresponde 
a los titulares de los Departamentos aprobar las bases reguladoras de la concesión de las 
subvenciones.

En su virtud, en uso de las competencias que tengo atribuidas por la legislación vigente, 
a iniciativa de la Dirección General de Industria y Energía y a propuesta de la Secretaría 

eneral cnica

D I S P O N G O:

Artículo único.- Aprobar las bases reguladoras recogidas en el Anexo I de la presente 
Orden por la e se regir n las s b enciones destinadas a instalaciones de energías 
renovables.

Disposición derogatoria única.- Derogación normativa.

eda derogada la Orden de 20 de diciembre de 2013  por la e se apr eban las bases 
reguladoras que regirán las subvenciones destinadas a instalaciones de energías renovables 
BOC n  250  de 30.12.13  así como s s modificaciones mediante las rdenes de 5 de 
ebrero BOC n  32  de 1 .2.1   de 12 de diciembre de 201  BOC n  2  de 22.12.1 . 

Disposición Final única.- Entrada en vigor.

a presente Orden entrar  en igor a partir del día sig iente de s  p blicaci n en el 
Boletín Oficial de Canarias

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de diciembre de 2016. 

 CO O  CO O  
CO C O  CO OC O

edro Ortega odríg e .
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A N E X O  I

BASES REGULADORAS POR LAS QUE SE REGIRÁN LAS SUBVENCIONES DESTINADAS A 

INSTALACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Base 1.- Objeto.

El objeto de las presentes bases es regular las subvenciones que se concedan destinadas 
a instalaciones de energías renovables realizadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Canarias.

Base 2.- Requisitos subjetivos de los beneficiarios.

1. Podrán acogerse a las subvenciones objeto de la presente disposición cualquier entidad 
o persona física o jurídica, de naturaleza pública o privada, incluidos los Proveedores de 
Servicios Energéticos, siempre y cuando la actuación se realice en Canarias, en los términos 
y condiciones establecidos en las presentes bases. 

Cuando los Proveedores de Servicios Energéticos (toda persona física o jurídica que 
presta ser icios energ ticos o aplica otras medidas de mejora de la eficiencia energ tica en la 
instalaci n o los locales de n cliente final  de ac erdo con la normati a igente  realicen las 
in ersiones en na entidad ajena  solo podr n ser beneficiarios si pre iamente a la solicit d 
se ha firmado n ac erdo con la citada entidad ajena  según las condiciones  re isitos e 
se re ejar n en el ne o  c erdo entre el pro eedor de ser icios energ ticos  la entidad 
ajena  de esta Orden  c mplen lo disp esto en el eal ecreto 56/2016  de 12 de ebrero  
por el e se transpone la irecti a 2012/2 /  del arlamento ropeo  del Consejo  
de 25 de oct bre de 2012  relati a a la eficiencia energ tica  en lo re erente a a ditorías 
energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción 
de la eficiencia del s ministro de energía.

simismo  podr n ser beneficiarios las agr paciones de personas ísicas o j rídicas  
públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los 
proyectos objeto de subvención.

En atención a la política presupuestaria y la coexistencia con fondos o instrumentos 
financieros  se podr  limitar a las personas j rídicas de derecho público  personas ísicas  en 
calidad de beneficiarios. icha limitaci n se har  constar  en s  caso  en la correspondiente 
convocatoria anual.

2. Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas 
sin personalidad, se debe hacer constar de manera explícita, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
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agrupación y el importe de subvención que debe aplicar por cada uno de ellos, que también 
tienen la condici n de beneficiarios. n todo caso deber n nombrar n representante o 
apoderado único de la agr paci n  con poderes s ficientes para c mplir las obligaciones 

e  como beneficiaria  corresponden a la agr paci n. o podr  disol erse la agr paci n 
hasta e ha a transc rrido el pla o de prescripci n pre isto en la e  3 /2003  de 1  de 
noviembre, General de Subvenciones.

3. creditar con anterioridad a dictarse la rop esta de esol ci n de concesi n e se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 

ocial  en los t rminos de los apartados   5 del artíc lo 22 del eglamento de la e  
3 /2003  de 1  de no iembre  eneral de b enciones  aprobado por el eal ecreto 

/2006  de 21 de j lio.

. n ningún caso podr n obtener la condici n de beneficiario las personas  entidades o 
agrupaciones que se encuentren incursas en alguna de las causas de prohibición previstas en 
el artíc lo 13 de la e  3 /2003  de 1  de no iembre  eneral de b enciones.

5. os beneficiarios deber n c mplir las obligaciones e se establece en la Orden de 10 
de no iembre de 200  por la e se establecen normas para la gesti n  seg imiento  control 
de las operaciones cofinanciadas con ondos str ct rales  en partic lar lo disp esto en los 
apartados siguientes:

5.1. doptar las medidas de di si n contenidas en el apartado  del artíc lo 1  de la 
mencionada e  3 /2003  de 1  de no iembre  eneral de b enciones  a tra s de la 
inclusión de la imagen institucional de la entidad concedente en carteles, materiales impresos, 
placas conmemorativas, así como menciones realizadas en medios de comunicación de las 
act aciones s b encionadas. C ando se trate de cr ditos e c enten con la cofinanciaci n 
del ondo ropeo de esarrollo egional  edar n s jetas a las disposiciones en 
materia de in ormaci n  p blicidad  de con ormidad con lo establecido en el artíc lo 115 
 ne o  del eglamento V  n  1303/2013  del arlamento ropeo  del Consejo de 

17 de diciembre de 2013, así como a las directrices recogidas en la guía de información y 
com nicaci n de las inter enciones cofinanciadas por los rogramas Operati os   

 de Canarias 201 2020.

5.2. oner a disposici n de la irecci n eneral de lanificaci n  res p esto  de las 
toridades del rograma de esti n  Certificaci n  ditoría  de la Comisi n  del 

rib nal de C entas ropeo la doc mentaci n a la e hace re erencia el apartado anterior.

5.3. olicitar  en s  caso  respecto a c al ier obra o acti idad trans ormadora del 
medio nat ral  certificado de a ecci n o no a los espacios nat rales contemplados en la ed 

at ra 2000. ara las instalaciones pe e as podr  s stit irse por na declaraci n j rada 
de a ecci n o no del t cnico instalador. n cada con ocatoria se definir n la tipología de 
instalaciones pequeñas.

6. Si un proyecto es solicitado a través de Proveedores de Servicios Energéticos, no se 
podrá solicitar simultáneamente a través de otro tipo de solicitante. En caso de producirse 
esta situación, se desestimarán ambas solicitudes.
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Base 3.- Entidad Colaboradora.

e con ormidad con lo pre isto en el artíc lo 12 de la e  3 /2003  de 1  de no iembre  
General de Subvenciones, la Consejería de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento 
podrá designar una entidad colaboradora para la entrega y distribución de los fondos públicos 
a los beneficiarios e ha an procedido a la j stificaci n de las s b enciones concedidas 
conforme a lo dispuesto en las presentes bases, o colabore en la gestión de la subvención 
sin que se produzca la previa entrega y distribución de los fondos recibidos, que actuará en 
nombre y por cuenta del órgano concedente. 

En este caso, se deberá suscribir el oportuno Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento y la entidad colaboradora, en 
el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por esta, según los términos de 
la e  3 /2003  de 1  de no iembre  eneral de b enciones  del ecreto 36/200  de 
31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad 

t noma de Canarias  modificado por ecreto 5/2015  de 30 de enero.

Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes públicos, 
las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las Administraciones 

úblicas  organismos o entes de derecho público  las asociaciones a e se refiere la 
isposici n adicional inta de la e  /1 5  de 2 de abril  reg ladora de las Bases del 
gimen ocal  modificada por el apartado no del artíc lo primero de la e  5 /2003  de 

16 de diciembre, de medidas de modernización del Gobierno Local, así como las demás 
personas j rídicas públicas o pri adas e reúnan las condiciones de sol encia  eficacia 
que se establezcan.

Base 4.- Actuaciones subvencionables.

1. Se entenderán como subvencionables, a efectos de las presentes bases, los proyectos de 
instalaciones de energías renovables que cumplan las condiciones establecidas en la misma y 
puedan incluirse en alguna de las actuaciones concretas objeto de subvención que se detallen 
en cada na de las con ocatorias  e se enmar en dentro del rograma Operati o de 
Canarias 201 2020  a tra s del objeti o específico .3.2  campos de inter enci n C 011  
C 012  C 013  C 01  con na tasa de cofinanciaci n del 5 .

a  ector esidencial  dministraciones úblicas:

 nergía reno able: e lica C 011 . n el marco de esta categoría se an a reali ar 
instalaciones pequeñas para suministro de electricidad en zonas aisladas de las redes 
convencionales, quedando descartadas las instalaciones de aprovechamiento de la energía 
eólica a gran escala que son rentables en la actualidad por lo que no procede la utilización de 
fondos públicos para su fomento. 

 nergía reno able: solar C 012 . as tecnologías elegibles son: a  solar t rmica de 
baja temperatura, utilizando captadores para aprovechamiento de Agua Caliente Sanitaria, 
cale acci n  río solar  b  solar oto oltaica aislada de la red de distrib ci n  para sos 
de electrificaci n residencial  bombeos  tratamiento de ag a  al mbrados aislados  
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se ali aci n  telecom nicaciones  etc. os pro ectos a imp lsar se refieren a tecnologías 
en fase de maduración que necesitan incentivación económica en la inversión, a través de 
ayudas a fondo perdido o incentivos equivalentes, que posibiliten un mayor atractivo a los 
inversores. 

 nergía reno able: biom sica C 013 . a tecnología elegible se refiere a las aplicaciones 
de la biomasa en el sector doméstico y administraciones públicas que requieren un impulso 
para crear un mercado de productos y servicios que permita el acceso a la rentabilidad 
econ mica a corto pla o. e ac erdo al  201 2020 esta tecnología re iere na a da 
a través de una subvención a fondo perdido. Este tipo de aplicaciones serán tanto para agua 
caliente sanitaria /o cale acci n. 

 nergía reno able: hidroel ctrica  geot rmica  otras C 01 . as act aciones pre istas 
en esta categoría consisten en pequeños aprovechamientos hidroeléctricos o geotérmicos 
o instalaciones demostrati as e se refieran a otras tecnologías de apro echamiento de 

entes reno ables energía de las olas  obtenci n de hidr geno ... .

b  Otros sectores:

 nergía reno able: e lica C 011 . n el marco de esta categoría se an a reali ar 
instalaciones pequeñas para suministro de electricidad en zonas aisladas de las redes 
convencionales, quedando descartadas las instalaciones de aprovechamiento de la energía 
eólica a gran escala que son rentables en la actualidad por lo que no procede la utilización de 
fondos públicos para su fomento. 

 nergía reno able: solar C 012 . as tecnologías elegibles son: a  solar t rmica de 
baja temperatura, utilizando captadores para aprovechamiento en Agua Caliente Sanitaria, 
cale acci n  río solar  sos ind striales  ector er icios   b  solar oto oltaica aislada de 
la red de distrib ci n  para sos de electrificaci n r ral  bombeos  tratamiento de ag a  
alumbrados aislados, señalización, telecomunicaciones, etc. Los proyectos a impulsar se 
refieren a tecnologías en ase de mad raci n e necesitan incenti aci n econ mica en la 
inversión, a través de ayudas a fondo perdido o incentivos equivalentes, que posibiliten un 
mayor atractivo a los inversores. 

 nergía reno able: biom sica C 013 . a tecnología elegible se refiere a las aplicaciones 
de la biomasa que requieren un impulso para crear un mercado de productos y servicios que 
permita el acceso a la rentabilidad econ mica a corto pla o. e ac erdo al  201 2020 
esta tecnología requiere una ayuda a través de una subvención a fondo perdido. Este tipo de 
aplicaciones ser n para ag a caliente sanitaria /o cale acci n. 

 nergía reno able: hidroel ctrica  geot rmica  otras C 01 . as act aciones pre istas 
en esta categoría consisten en pequeños aprovechamientos hidroeléctricos o geotérmicos 
o instalaciones demostrati as e se refieran a otras tecnologías de apro echamiento de 

entes reno ables energía de las olas  obtenci n de hidr geno ... .

c  l procedimiento en con ocatoria abierta de conc rrencia competiti a simplificado 
programa rocasol  se aplicar  a a ellas solicit des de s b enciones orm ladas para 
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las act aciones definidas en la base 22 por personas ísicas  c ando no ejer an acti idad 
económica en la actuación objeto de la subvención, vinculadas al sector residencial, la 
inversión no exceda de 33.000 euros y sea tramitado por alguna de las empresas adheridas 
a este procedimiento. Estas deberán aplicar un descuento en concepto de anticipo al 
beneficiario e i alente a la c antía de la s b enci n.

 olar t rmica para prod cci n de ag a caliente: solar t rmica para prod cci n de ag a 
caliente sanitaria C 012 .

 olar oto oltaica aislada. olar C 012 .

 inie lica aislada C 011 . 

La inclusión de las referidas actuaciones en el procedimiento en convocatoria abierta no 
las exime del cumplimiento de las condiciones técnicas que resulten de aplicación.

2. En cada convocatoria se podrán delimitar varios tipos de equipos de las distintas líneas 
en función de los m², potencia o tecnologías disponibles.

3. En cada convocatoria se determinará el límite máximo subvencionable, el coste 
elegible de cada línea  el coste de re erencia  asimismo tambi n se especificar n los gastos 
subvencionables por cada tecnología y línea a subvencionar.

. as act aciones podr n modificarse para cada na de las con ocatorias an ales en 
el marco de estas bases y para cada actuación de cada tema prioritario que se ejecutará 
solicit d  concesi n  j stificaci n  pago  de orma separada.

5. o ser n s b encionables a ellas instalaciones e sean obligatorias en aplicaci n 
de lo disp esto en el C digo cnico de la dificaci n C  aprobado por eal ecreto 
31 /2006  de 1  de mar o. 

6. Las actuaciones previstas en estas bases, que habiendo sido subvencionadas al amparo 
de con ocatorias de s b enciones anteriores  aceptadas e presamente por los beneficiarios  
no h biesen sido finalmente j stificadas  no ser n s sceptibles de ser s b encionadas con 
cargo a la convocatoria posterior, regulada por las presentes bases.

7. En cada convocatoria se establecerá por separado el crédito asignado a cada una de 
las energías renovables, tanto para el procedimiento general de concurrencia competitiva, 
como en el procedimiento simplificado de conc rrencia competiti a mediante con ocatoria 
abierta.

Base 5.- Gastos subvencionables.

1. Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido en la base 32 
de la presente Orden.
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2. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser 
superior al valor de mercado. En este sentido, el órgano concedente de la subvención y la 
Intervención General podrán comprobar el valor de mercado de los gastos subvencionables 
de con ormidad con lo disp esto en la e  eneral de b enciones en s  eglamento 
 en el ecreto 36/200  de 31 de mar o  por el e se establece el r gimen general de 

s b enciones de la Com nidad t noma de Canarias  modificado por ecreto 5/2015  de 
30 de enero.

En este sentido, y para las instalaciones objeto de estas bases y que se concretarán en 
la Orden de con ocatoria se podr  establecer no o arios costes de re erencia  e se 
determinarán por tipo de instalación e isla, además de otras referencias objetivas, en base al 
cual se establezca un límite máximo de valor de cada instalación.

3. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a 
la finali aci n del periodo de j stificaci n de la acti idad  determinado en la base 3 .

. olo se admitir  el pago en met lico de act ras o doc mentos j stificati os del gasto 
con n m imo de 2.500 e ros por e pediente.

5. Config ran las partidas s b encionables el coste de los e ipos e instalaciones e 
forman parte de la instalación así como el montaje y conexionado del conjunto, obra 
civil asociada, diseño de ingeniería de la instalación, dirección de obra, auditoría limitada 
al proyecto de inversión, puesta en marcha, documentación técnica, manuales de uso y 
operación y tramitación de permisos y ayudas. 

6. C ando el beneficiario de la s b enci n sea n ro eedor de er icios nerg ticos  
serán subvencionables los costes laborales en los que incurra dicha empresa, imputables a la 
actuación subvencionable realizada en la entidad ajena.

7. En ningún caso tendrán la consideración de gastos subvencionables, los siguientes: 

a  os gastos  costes financieros  como consec encia de la in ersi n.

b  os imp estos satis echos por la ad isici n de bienes o ser icios act rados  en 
general  c al ier imp esto pagado por los beneficiarios sal o a ellos imp estos e no 
sean repercutidos.

c  os gastos reali ados en e ipos sados.

d  os gastos en ad isici n de terrenos. 

e  Contrataci n de personal  gastos de iaje  gastos di ersos de asistencia a congresos  
seminarios salvo lo dispuesto en el apartado 6.

 os gastos o costes e no est n claramente definidos  así como los gastos e no 
tengan por destino final lograr n so eficiente de la energía o el apro echamiento de las 
energías renovables. 
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. o podr n ser s b encionados los gastos e sean financiados mediante mecanismos de 
arrendamiento financiero: leasing  renting  o similares  ni a ellas acciones financiadas 
por terceros, mediante convenios o contratos en los que la propiedad de los bienes objeto de 
la acci n no pertene ca al beneficiario dentro del período s b encionable.

. e ac erdo con lo establecido en el artíc lo 31.3 de la e  3 /2003  de 1  de no iembre  
eneral de b enciones  modificado por la e  1 /2011  de 1 de j nio  de la Ciencia  la 
ecnología  la nno aci n  c ando el importe del gasto s b encionable s pere las c antías 

establecidas para el contrato menor en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
úblico  aprobado por eal ecreto egislati o 3/2011  de 1  de no iembre  el beneficiario 

deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a 
la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
sal o e por las especiales características no e ista en el mercado s ficiente número de 
entidades que lo realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiera realizado 
con anterioridad a la subvención.

a elecci n entre las o ertas presentadas  e deber n aportarse en la j stificaci n  o 
en s  caso  en la solicit d de s b enci n  se reali ar  con orme a criterios de eficiencia 
 economía  debiendo j stificarse e presamente en na memoria la elecci n c ando no 

recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

10. l beneficiario deber  destinar los bienes in entariables al fin concreto para el 
que se concedió la subvención, por un plazo no inferior a cinco años, asimismo debe 
c mplir lo disp esto en el eglamento  n  1303/2013  del arlamento ropeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones 
com nes relati as al ondo ropeo de esarrollo egional  al ondo ocial ropeo  
al ondo de Cohesi n  al ondo ropeo grícola de esarrollo ral  al ondo 

ropeo arítimo  de la esca   por el e se establecen disposiciones generales 
relati as al ondo ropeo de esarrollo egional  al ondo ocial ropeo  al ondo 
de Cohesi n  al ondo ropeo arítimo  de la esca. l inc mplimiento de la 
obligación de destino, que se producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen 
del bien, será causa de reintegro, en los términos establecidos en el Capítulo II del 

ít lo  de la e  3 /2003  de 1  de no iembre  eneral de b enciones  sal o en los 
supuestos establecidos en el artículo 31 de la citada Ley. 

Base 6.- Cuantía máxima de subvención.

1. La cuantía máxima de subvención por actuación será la establecida para cada una de 
las convocatorias anuales en el marco de estas bases. Dicha cuantía no podrá superar los 
300.000 e ros por beneficiario ni los 200.000 e ros por instalaci n.

2. La cuantía de la subvención concedida tendrá en todo caso el carácter de límite máximo. 

3. En el caso de que el importe total ocasionado por la ejecución de la actuación 
subvencionada fuese menor al coste elegible de la instalación, la cuantía de la subvención se 
verá disminuida en la misma proporción. 
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Base 7.- Financiación y compatibilidad con otras ayudas o subvenciones.

1. l beneficiario deber  financiar la parte de la acti idad e no tenga derecho a 
subvención.

2. Las subvenciones serán compatibles con otras ayudas, subvenciones o recursos que el 
beneficiario p eda obtener para la misma acti idad. e ac erdo a lo disp esto en el artíc lo 
65  apartado 11 del eglamento 1303/2013  na operaci n podr  recibir a da de no o 
arios ondos  o de no o arios programas  de otros instr mentos de la ni n  a 

condición de que la partida de gasto incluida en una solicitud de pago para el reembolso por 
no de los ondos  no est  s b encionada por otro ondo o instr mento de la ni n  ni 

por el mismo ondo con orme a n programa distinto. 

i el beneficiario tiene la condici n de empresa se garanti ar  e no e cedan las 
intensidades re ejadas en aplicaci n de lo disp esto en el artíc lo 1  apartado  del 

eglamento  n  651/201  de la Comisi n de 1  de j nio de 201  por el e se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artíc los 10   10  del ratado.

3.  los e ectos de la presente Orden se tomar  como definici n de  la estip lada 
en el ne o  del eglamento  n  651/201  de la Comisi n de 1  de j nio de 201  por 
el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior 
en aplicaci n de los artíc los 10   10  del ratado.

. n todo caso  los beneficiarios deber n com nicar al Centro irecti o con competencia 
en materia de Energía cualquier subvención solicitada o concedida para la actividad 
subvencionada.

5. n el caso de e los beneficiarios sean entidades e tengan la condici n de empresas  
el r gimen de a das reg lados por la presente Orden se considera compatible con el 
mercado común por acogerse al eglamento  n  651/201  de la Comisi n de 1  de 
j nio de 201  por el e se declaran determinadas categorías de a das compatibles con el 
mercado interior en aplicaci n de los artíc los 10   10  del ratado  e contempla las 
mismas medidas  en s  artíc lo 1 das a la in ersi n para la promoci n de la energía 
procedente de fuentes renovables”.

Base 8.- Publicidad de la subvención por parte del beneficiario.

1. a entidad beneficiaria deber  c mplir las disposiciones de in ormaci n  p blicidad. 
C ando se trate de cr ditos e c entan con la cofinaciaci n del ondo ropeo de esarrollo 

egional  se deber  incl ir en todas las medidas de p blicidad el logo de la ni n ropea 
acompa ado del lema Canarias a an a con ropa  en los t rminos establecidos  la entidad 
beneficiaria deber  c mplir las disposiciones de in ormaci n  p blicidad con arreglo a lo 
establecido en el eglamento  n  1303/2013  del arlamento ropeo  del Consejo  de 
1  de diciembre de 2013  por el e se establecen disposiciones com nes relati as al ondo 

ropeo de esarrollo egional. simismo se deber  instalar  mantener n cartel en n 
l gar isible para el público en general  de tama o s ficiente para e sea per ectamente 
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visible y legible, en el que conste claramente el título del proyecto, incluyendo el logo del 
obierno de Canarias  así como el de la ni n ropea acompa ado del lema Canarias 

avanza con Europa”.

2. e deber  dar la adec ada p blicidad del car cter público de la financiaci n de la 
acti idad s b encionada de con ormidad con lo establecido en el apartado  del artíc lo 1  de 
la e  3 /2003  eneral de b enciones.  estos e ectos   según lo disp esto en el artíc lo 
12.1 del ecreto 36/200  de 31 de mar o  se establece la obligatoriedad de la incl si n de 
la dentidad Corporati a r fica del obierno de Canarias  así como le endas relati as a 
la financiaci n pública en carteles  placas conmemorati as  materiales impresos  medios 
electrónicos o audiovisuales, o bien en menciones realizadas en medios de comunicación. 
Siempre que se haga publicidad a través de cualquier medio de comunicación o carteles 
anunciadores del proyecto subvencionado. El incumplimiento de la citada obligación será 
causa de reintegro del importe total de la subvención. 

La utilización de la imagen institucional del Gobierno de Canarias se ajustará a los 
criterios generales establecidos en el ecreto 1 /200  de 21 de diciembre  por el e se 
aprueba la identidad corporativa del Gobierno de Canarias y se establecen las normas para 
s  tratamiento  tili aci n  s s modificaciones.

CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN EN CONCURRENCIA COMPETITIVA

Base 9.- Procedimiento de concesión.

1. ara cada an alidad  se p blicar  en el Boletín Oficial de Canarias la correspondiente 
convocatoria, en la que se indiquen los créditos presupuestarios a los que se imputa y cuantía 
total máxima de las subvenciones para cada ejercicio, las actuaciones subvencionables, el 
pla o de presentaci n de solicit des así como el pla o de resol ci n  notificaci n.

2. n cada con ocatoria se definir n las act aciones concretas e podr n ser 
subvencionables, así como los créditos disponibles que se aplicarán a cada una de esas 
líneas de actuación.

3. A dichos importes se le podrán añadir con anterioridad a la resolución de la 
convocatoria, los créditos que como consecuencia de la propia gestión del Programa se 
precisen  ía modificaci n de cr dito o por incremento de la dotaci n inicialmente asignada 
en función del presupuesto consignado en el proyecto, y que serán utilizados para atender 
las solicit des de s b enci n e se presenten  o bien las e fig ren en las listas de reser a.

Base 10.- Forma y lugar de presentación de las solicitudes.

1. a presentaci n de solicit des se reali ar  obligatoriamente a tra s del egistro 
Electrónico de la Consejería de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento, en su sede 
electr nica  para personas j rídicas  empresas instaladoras /o mantenedoras habilitadas  
instaladores, profesionales habilitados y Administraciones Públicas. La presentación de 
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solicitudes para las personas físicas no incluidas en los colectivos citados se realizará, 
pre erentemente  a tra s del egistro lectr nico de la irecci n eneral de nd stria  
Energía, en su sede electrónica.

En caso de la utilización de tales medios electrónicos para la gestión electrónica de 
su solicitud, las instancias, solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible 
relativa a la actuación objeto de la ayuda se realizará desde la aplicación informática de 
gesti n creada para este fin.

as solicit des se e ect ar n de ac erdo con el ecreto 1 /2011  de 10 de ebrero  por 
el que se regula la utilización de los medios electrónicos en la Administración Pública de la 
Com nidad t noma de Canarias. na e  registrada la solicit d el solicitante obtendr  del 
sistema el recibo de la presentación de la solicitud que incluirá la fecha y hora de presentación.

Asimismo, toda la documentación complementaria que los interesados deban aportar 
en la ase procedimental correspondiente deber  enir firmada electr nicamente por na 
persona que ostente poder bastante en el seno de la entidad que representa.

n caso de e el firmante sea na persona distinta de la e firm  la solicit d de a da 
se deber  aportar la acreditaci n del poder con e actúa el n e o firmante e deber  
ser s ficiente para ejercer dicha representaci n. l inc mplimiento de alg na de estas 
obligaciones podrá ser causa de inadmisión de la solicitud o desistimiento, según la fase 
procedimental de que se trate.

n s p estos de interr pci n no planificada en el ncionamiento de registro electr nico  
y siempre que sea posible, se dispondrá de las medidas para que el usuario resulte informado 
de esta circunstancia. En tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, se 
podrá declarar inhábil el último día de aquellos plazos de inminente vencimiento para la 
presentación de solicitudes por los interesados, cumplimentación de trámites o subsanación 
de requerimientos, exclusivamente a los efectos del cómputo de plazos, reanudándose dicho 
c mp to el sig iente día h bil  mediante na esol ci n del tit lar de la sede electr nica  
que será objeto de publicación en dicha sede, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
31 de la e  3 /2015  de 1 de oct bre  del rocedimiento dministrati o Común de las 
Administraciones Públicas. Además, se comunicará dicha circunstancia a todas las personas 
registradas en las aplicaciones gestoras de los procedimientos afectados.

a presentaci n de la solicit d con firma electr nica permitir  el acceso  con el mismo 
certificado  a la sede electr nica  donde se podr n cons ltar los doc mentos presentados 
y el estado de tramitación del expediente. Asimismo, conllevará la aceptación para recibir 
todas las com nicaciones  notificaciones e se realicen a lo largo de la tramitaci n del 
expediente electrónico a través de dicha sede electrónica. Adicionalmente a la publicación 
de com nicaciones  notificaciones a tra s de la sede electr nica  se pondr  a disposici n 
del interesado un sistema complementario de alertas por medio de correo electrónico.

Por razones de tratamiento electrónico y nunca para requisitos esenciales, los formularios 
normali ados para la presentaci n de la solicit d electr nica podr n ser modificados 
mediante esol ci n del tit lar de la sede electr nica  p blicada en la sede electr nica.
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En caso de que no haya garantías de que la aplicación esté operativa, en las correspondientes 
convocatorias se podrá establecer un método alternativo de presentación de las solicitudes.

2. o obstante lo establecido en el apartado anterior  para la presentaci n de solicit des 
para las personas físicas que no dispongan de medios para la tramitación telemática, podrán 
efectuar su solicitud mediante la cumplimentación del formulario Anexo III disponible en 
la sede electrónica de la Consejería de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento, 
 alidarlo  imprimiendo el orm lario  s  firma  presentaci n en ormato papel para s  

registro.

Las solicitudes de subvención, dirigidas a la persona titular del Centro Directivo 
con competencia en materia de energía y cumplimentadas según modelo normalizado 
podr n presentarse en los registros sit ados en la calle e n  Castillo  200  dificio 
de er icios últiples  planta baja  en as almas de ran Canaria  en la enida 

rancisco a oche  35  dificio de er icios últiples   planta  en anta Cr  de 
eneri e  así como en c al iera de las dependencias o ormas pre istas en el artíc lo 

16.  de la e  3 /2015  de 1 de oct bre  del rocedimiento dministrati o Común de 
las Administraciones Públicas.

Base 11.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes, será el establecido en la correspondiente 
convocatoria.

Base 12.- Documentación a aportar.

1. a solicit d  c mplimentada en el egistro lectr nico de la Consejería de conomía  
Industria, Comercio y Conocimiento, en su sede electrónica o según modelo normalizado 

ne o  de esta Orden  contendr  el plan de financiaci n  la pre isi n de ingresos  
gastos, y deberá acompañarse de la documentación escaneada para la cumplimentada vía 
telemática o en papel para los que la presenten físicamente que se cita a continuación, en 
único ejemplar:

a  creditaci n de la personalidad del solicitante: 

 n el caso de personas ísicas  oc mento acional de dentidad o doc mento 
acreditativo de la identidad o tarjeta de identidad de la persona extranjera residente en 
territorio español, expedido por las autoridades españolas competentes.

 ara las ociedades ercantiles: tarjeta de identificaci n fiscal  escrit ra de 
constit ci n o adaptaci n  así como estat tos igentes registrados en el egistro ercantil 
correspondiente. a doc mentaci n anterior podr  s stit irse por n Certificado emitido 
por el egistro ercantil correspondiente  en el e se haga constar los datos generales de 
la ociedad denominaci n  datos registrales registro  tomo  olio  domicilio  capital  objeto 
social  etc.  rganos sociales apoderados  administradores  etc.  insol encias iebra  
s spensi n de pagos  adaptaci n de la n e a le  disol ci n  cancelaci n. i la sociedad 
est  pendiente de inscripci n  adem s  deber  presentar certificaci n de solicit d de 
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inscripci n ante el egistro ercantil hasta e se p eda acreditar esta última  e deber  
estar inscrita antes de la esol ci n de concesi n. 

 ara las Com nidades de ropietarios: tarjeta de identificaci n fiscal  certificado 
emitido por el Presidente en el que se haga constar que la Comunidad de Propietarios está 
constituida en régimen de propiedad horizontal y acta de la junta de propietarios donde se 
aprueba la instalación y la petición de subvención.

 ara sociaciones /o ntidades sin nimo de l cro: tarjeta de identificaci n fiscal  
estatutos vigentes registrados.

 ara las sociedades ci iles o com nidades de bienes: tarjeta de identificaci n fiscal  
documento acreditativo de su constitución y estatutos vigentes. 

b  creditaci n de la representaci n: 

Si el solicitante actuara por medio de representante legal, documentos acreditativos de 
dicha representación conforme a la normativa vigente.

En el caso de que el solicitante sea un Proveedor de Servicios Energéticos, además, 
doc mento acreditati o de la representaci n del firmante de la entidad ajena. 

c  emoria t cnica según modelo ne o V de esta Orden debidamente c mplimentado  
o en su caso, memoria descriptiva técnica de la instalación en la que se incluya el proceso, 
elementos de la instalación, materias primas a usar, etc. en un máximo de 2 folios. La omisión 
de los datos solicitados en la memoria, o la inclusión de datos incorrectos o contradictorios 
conllevará la desestimación de la solicitud.

d  n el caso de e el solicitante sea n ro eedor de er icios nerg ticos:

1. c erdo entre la citada empresa  la entidad ajena  según modelo ne o  c erdo 
entre el pro eedor de ser icios energ ticos  la entidad ajena  de esta Orden.

2. Contrato completo entre la citada empresa y la entidad ajena.

3. creditaci n de ser  de ac erdo al eal ecreto 56/2016  de 12 de ebrero  por el 
e se transpone la irecti a 2012/2 /  del arlamento ropeo  del Consejo  de 25 de 

oct bre de 2012  relati a a la eficiencia energ tica  en lo re erente a a ditorías energ ticas  
acreditaci n de pro eedores de ser icios  a ditores energ ticos  promoci n de la eficiencia 
del suministro de energía.

e  s ema de la instalaci n  plano en planta de bicaci n  cone i n de la misma.

 ara las instalaciones solares t rmicas se deber  aportar esol ci n igente de 
certificaci n del colector solar.

g  Certificado del abricante en el e conste el l gar de abricaci n del e ipo principal 
a subvencionar.
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h  n el caso de e la s b enci n c ente con ondos   sea en el sector residencial 
se deber  aportar certificado de eficiencia energ tica.

2. La documentación requerida podrá presentarse mediante fotocopias, salvo los anexos 
normali ados  e deber n aportarse en original. endr n la consideraci n de originales los 
presentados vía telemática. 

3. Si alguno de los documentos exigidos ya estuviera en poder de cualquier órgano de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, el solicitante podrá acogerse a lo 
establecido en la letra d  del apartado 1 del artíc lo 53 de la e  3 /2015  de 1 de oct bre  
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece 
el derecho  no presentar datos  doc mentos no e igidos por las normas aplicables al 
procedimiento de que se trate, que ya se encuentren en poder de las Administraciones 
Públicas o que hayan sido elaborados por estas”, siempre que se haga constar la fecha y 
el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y siempre que 
no ha an transc rrido m s de cinco a os desde la finali aci n del procedimiento al e 
correspondan. icho pla o ha de comp tarse desde la notificaci n de la resol ci n e p so 
fin a dicho procedimiento. 

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente para la instrucción podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su 
de ecto  la acreditaci n por otros medios de los re isitos a e se refiere el doc mento  con 
anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

. a presentaci n de la solicit d pres pone la aceptaci n incondicionada de las bases  
de la correspondiente convocatoria y de las condiciones, requisitos y obligaciones que se 
contienen en las mismas. 

5. os impresos indicados se enc entran disponibles en la sig iente direcci n: 

https://sede.gobcan.es/sede

6. La aceptación de la ayuda concedida con cargo a la convocatoria que corresponda 
implicar  a tom ticamente  la aceptaci n de la aparici n del beneficiario en la lista pública 
pre ista en el artíc lo  apartado 2  letra d  del eglamento C  n  1 2 /2006  de la 
Comisi n  de  de diciembre de 2006.

Base 13.- Autorización para la obtención de certificados.

La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante, 
al rgano gestor para recabar los certificados a emitir por los rganos competentes  de 
con ormidad con lo disp esto en el artíc lo 15 del ecreto 36/200  de 31 de mar o  por el 
que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Base 14.- Subsanación y mejora de las solicitudes.

1. El órgano competente para instruir el procedimiento de concesión comprobará si las 
solicitudes y el resto de la documentación presentada reúne los requisitos establecidos en las 

boc-a-2016-253-4953



Boletín Oficial de Canarias núm. 253

https://sede.gobcan.es/cpji/boc

Viernes 30 de diciembre de 201636727

presentes bases así como lo disp esto en el artíc lo 6  de la e  3 /2015  de 1 de oct bre  
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Si la solicitud no reuniese dichos requisitos, requerirá al interesado mediante:

En el caso de solicitud efectuada de forma telemática, los requerimientos que se dirijan a 
los interesados para subsanar defectos en la solicitud inicial o en la documentación aportada 
en la j stificaci n de la s b enci n al amparo de los artíc los 6 .1  3 de la e  3 /2015  
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
respecti amente  se notificar n a la direcci n electr nica acilitada por el interesado  según 
el artíc lo 33 del ecreto 1 /2011  de 10 de ebrero  por el e se reg la la tili aci n de los 
medios electrónicos en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

En el caso de solicitud efectuada de forma presencial se realizará mediante publicación en 
el Boletín Oficial de Canarias para e en el pla o de die  días s bsane la alta o acompa e los 
doc mentos precepti os  de con ormidad con lo establecido en el artíc lo 6 .1 de la citada e  
3 /2015  de 1 de oct bre  del rocedimiento dministrati o Común de las dministraciones 
Públicas, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en su artículo 21.

3. El órgano competente de la instrucción del procedimiento podrá recabar del solicitante 
la aportación adicional de otros documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para 
la emisión de la propuesta de resolución sobre la solicitud presentada. Dicha documentación 
deberá ser aportada en el plazo de diez días, transcurrido el cual, podrá no ser tenida en 
cuenta.

Base 15.- Criterios de valoración de las solicitudes.

1. ara la aloraci n de las solicit des se atender  a criterios objeti os de eficiencia 
energética y tipo de solicitante, teniendo en cuenta el esquema general:

  200  C   50  .

Siendo:

1. C = La medida en que los diferentes proyectos contribuyen al objetivo de ahorro y 
di ersificaci n energ tica C  horro o s stit ci n de energía esperada tep/ o .

2.   nstalaci n reali ada por n ro eedor de er icios nerg ticos.

 í    1.

 o    0.

2. os e pedientes completos se clasificar n por orden de ma or a menor p nt aci n  
obtenida aplicando los criterios de valoración establecidos, y se subvencionarán por este 
orden hasta agotar la dotación presupuestaria existente. 
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3. En caso de empate entre solicitudes susceptibles de ser subvencionadas, el criterio 
para clasificar estas solicit des  a e ectos de elaborar la prop esta final de act aciones a 
subvencionar, será el orden cronológico de expediente completo, en caso de persistir el 
empate las solicit des se clasificar n según orden cronol gico de presentaci n de las 
solicitudes.

Base 16.- Órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión.

1. Corresponde la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones al Centro 
Directivo con competencia en materia de energía.

2. l rgano instr ctor del procedimiento reali ar  de oficio c antas act aciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe formularse la propuesta de resolución.

Las actividades de instrucción comprenderán la petición de cuantos informes estime 
necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención. En 
la petición se hará constar, en su caso, el carácter determinante de aquellos informes que 
sean preceptivos. 

Base 17.- Órgano Colegiado para la emisión de informe de evaluación de las 

solicitudes de subvención.

En la fase de instrucción del procedimiento para la concesión de las subvenciones, se 
establecer  n rgano colegiado  ormado por el e e de er icio del rgano instr ctor 
responsable de la tramitación de los expedientes, que la presidirá y al menos dos personas 
que tengan la condición de personal laboral o funcionario, adscritas a la Consejería de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento y nombradas al efecto, actuando una de ellas 
como ecretario. na e  e al adas las solicit des  el rgano colegiado emitir  in orme en 
el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, conforme con los criterios, formas 
y prioridades de valoración establecidos en las presentes bases reguladoras.

Base 18.- Resolución y aceptación de la subvención.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, elevará 
la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, al órgano concedente, que 
adoptará la resolución, la cual se publicará en la forma que establezca la correspondiente 
con ocatoria  concedi ndoles n pla o de 10 días art . 16.  ecreto 36/200  a contar a 
partir del día sig iente a s  notificaci n para e presenten la aceptaci n e presa odelo 

ne o V . n el caso de e no se otorg e la aceptaci n dentro del re erido pla o  se 
entenderá que el interesado no acepta la subvención. 

Base 19.- Resolución de concesión de las subvenciones.

1. ransc rrido el pla o para la aceptaci n e presa de los solicitantes incl idos en la 
esol ci n pro isional  la Comisi n de al aci n e al ar  las alegaciones presentadas  
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emitirá un nuevo informe de evaluación y a la vista del mismo el órgano instructor elevará 
al rgano concedente la prop esta de resol ci n definiti a de concesi n.

2. La resolución de concesión deberá expresar la relación de solicitantes para los que se 
concede la concesi n de la s b enci n  s  c antía  especificando s  e al aci n.

3. Si no se aceptase la subvención por alguno de los solicitantes incluidos en la propuesta 
de resol ci n pro isional de concesi n   se h biera liberado cr dito s ficiente para atender 
al menos una de las solicitudes denegadas que siguen en orden de puntuación, el órgano 
instr ctor podr  incl ir en la prop esta de resol ci n definiti a de concesi n  sin necesidad 
de una nueva convocatoria, al solicitante o solicitantes por orden de puntuación que 
re niendo los re isitos establecidos en las bases  no h bieran res ltado beneficiarios en la 

esol ci n pro isional por haberse agotado la dotaci n pres p estaria. 

. n la resol ci n definiti a de concesi n se contendr  tanto el otorgamiento de las 
subvenciones, como la desestimación del resto de las solicitudes.

Base 20.- Notificación de la resolución de concesión y aceptación de la subvención 
concedida.

1. a resol ci n de concesi n ser  notificada a los interesados en la orma e estable ca 
la correspondiente con ocatoria  de con ormidad con lo pre isto en el artíc lo 5 de la e  
3 /2015  de 1 de oct bre  del rocedimiento dministrati o Común de las dministraciones 
Públicas.

a resol ci n pondr  fin a la ía administrati a  ser  rec rrible mediante rec rso 
potestativo de reposición ante el Consejero o Consejera competente en energía en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación o bien directamente recurso 
contencioso administrati o ante la correspondiente ala de lo Contencioso dministrati o 
del rib nal perior de sticia de Canarias  en el pla o de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su publicación.

2. n el caso de e en la resol ci n de concesi n definiti a se h biese incl ido a solicitantes 
e no h bieran res ltado beneficiarios en la resol ci n pro isional  se les conceder  n 

plazo de 10 días hábiles para que efectúen la aceptación expresa de la subvención. En caso 
de que no se otorgue la aceptación dentro del referido plazo se entenderá que el interesado 
no acepta la subvención.

En caso de que exista algún solicitante que haya iniciado el trámite por la vía ordinaria 
mediante registro en formato papel, la aceptación se podrá efectuar por esta misma vía.

3. os beneficiarios e h bieran aceptado na determinada act aci n en la resol ci n 
provisional no deberán presentar nueva aceptación.

. as prop estas de resol ci n pro isional  definiti a no crean derecho alg no a a or 
del beneficiario prop esto  rente a la dministraci n  mientras no se le ha a notificado la 
resolución de concesión y se haya efectuado la aceptación expresa de la misma.
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Base 21.- Listas de reserva. 

1. Se establecerá una lista de reserva con los proyectos que queden sin subvencionar 
con orme al procedimiento anterior  por ins ficiencia de cr dito pres p estario. 

En el caso de producirse la renuncia de alguna subvención que haya sido concedida se 
podrá proceder a destinar el crédito dinero disponible a subvencionar los proyectos que 
fig ren en dicha lista  según el orden de p nt aci n obtenida.

2. El plazo máximo para hacer uso de la lista de reserva será el plazo máximo de 
j stificaci n pre isto en la presente Orden.

3. l fig rar en dicha lista de reser a no crear  derecho alg no a a or del solicitante 
respecto frente a la Administración.

Base 22.- Modificación de la resolución.

1. na e  recaída la resol ci n de concesi n  el beneficiario podr  solicitar la 
modificaci n de s  contenido  si conc rren las circ nstancias pre istas a tales e ectos en el 
punto 2 de la presente base, que se podrá autorizar siempre que no dañe derechos de tercero 
y se cumplan los siguientes requisitos:

a  e la acti idad o cond cta a reali ar con orme a la modificaci n solicitada est  
comprendida dentro de la finalidad pre ista en la línea de act aci n o pro ecto de in ersi n 
contemplado en las actividades o conductas establecidas en las bases reguladoras.

b  e las circ nstancias e j stifi en la modificaci n no ha an dependido de la 
ol ntad del beneficiario inicial.

c  e los n e os elementos o circ nstancias e moti an la modificaci n  de haber 
concurrido en la concesión inicial, no hubiesen determinado la denegación o disminuido la 
cuantía de la subvención concedida. 

2. ar  l gar a la modificaci n de la resol ci n de concesi n por el rgano e la ha a 
dictado  sin e en ningún caso p eda ariarse el destino o finalidad de la s b enci n  la 
concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias: 

a  a alteraci n de las circ nstancias o de los re isitos s bjeti os  objeti os tenidos en 
cuenta para la concesión de una subvención. 

b  a obtenci n por el beneficiario de s b enciones concedidas por otros rganos de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma o por otras Administraciones o Entes 
públicos para el mismo destino o finalidad. 

c  a obtenci n de a das  otras atrib ciones patrimoniales grat itas de entidades 
pri adas o partic lares para el mismo destino o finalidad. 
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d  a s peraci n de los topes pre istos por la normati a com nitaria como consec encia 
de la acumulación de subvenciones en los períodos establecidos en la misma. 

3. anto la solicit d de modificaci n como la com nicaci n de las circ nstancias e 
la j stifican deber n presentarse antes de e concl a el pla o para la reali aci n de la 
actividad. 

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN SIMPLIFICADO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

MEDIANTE CONVOCATORIA ABIERTA. PROGRAMA PROCASOL.

Base 23.- Procedimiento de concesión. Programa Procasol.

1. e establece n procedimiento de concesi n simplificado de conc rrencia competiti a 
mediante convocatoria abierta. La prelación de las solicitudes válidamente presentadas y 
que cumplan con los requisitos que se establecen en las presentes bases, se realizará en 
función de su fecha de presentación y hasta agotar el crédito disponible en la convocatoria 
correspondiente.

2. En cada convocatoria se determinará el número de períodos así como los fondos 
destinados a cada uno de los mismos. En caso de que los fondos de un período no se agoten 
se podrá asignar dicho sobrante al siguiente período.

3. e ac erdo a lo estip lado en el apartado 6 de artíc lo 1  del ecreto 36/200  de 
31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, en la convocatoria se concretará el número de resoluciones de 
concesión que se efectuarán, el importe máximo a otorgar en cada una de ellas y su plazo 
máximo de resolución. Cada una de las resoluciones deberá acordar el otorgamiento sin 
superar la cuantía que para cada resolución se haya establecido en la convocatoria abierta.

. e incl en en el programa rocasol las sig ientes instalaciones de energías reno ables 
que serán para el sector residencial exclusivamente:

a  olar t rmica para prod cci n de ag a caliente: solar t rmica para prod cci n de 
ag a caliente sanitaria C 012 : instalaciones con sistemas pre abricados: instalaci n de 
sistemas indirectos de energía solar para calentamiento de n ido a partir de captaci n de 
la radiación solar, bien sea como sistema compacto o como sistema partido, consistente en 
n sistema integrado o en n conj nto  config raci n ni orme de componentes  prod cido 

bajo condiciones que se presumen uniformes y ofrecidas a la venta como equipos completos 
y listos para instalar, bajo un solo nombre comercial, donde los captadores solares tienen 
n coeficiente de perdidas in erior a  / m2 C . o se consideran s b encionables los 

e ipos directos. a s perficie de captaci n útil total deber  ser in erior a 20 m2. 

b  olar oto oltaica aislada. olar C 012 . n el marco de esta categoría se an a 
realizar instalaciones pequeñas para suministro de electricidad en zonas aisladas de las redes 
convencionales.

boc-a-2016-253-4953



Boletín Oficial de Canarias núm. 253

https://sede.gobcan.es/cpji/boc

Viernes 30 de diciembre de 201636732

c  inie lica aislada C 011 . n el marco de esta categoría se an a reali ar instalaciones 
pequeñas para suministro de electricidad en zonas aisladas de las redes convencionales, 
quedando descartadas las instalaciones de aprovechamiento de la energía eólica a gran 
escala que son rentables en la actualidad por lo que no procede la utilización de fondos 
públicos para su fomento. 

La Consejería de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento determinará las 
especificaciones de las instalaciones re eridas en cada con ocatoria.

En cada convocatoria se podrán delimitar varios tipos de equipos de las distintas líneas 
en función de los m² o potencia o tecnologías disponibles.

En cada convocatoria se determinará el límite máximo subvencionable, el coste elegible 
de cada línea y el coste de referencia de cada línea que se determinará en función de 
los m2 o potencia o tecnología disponible  asimismo tambi n se especificar n los gastos 
subvencionables por cada tecnología y línea a subvencionar.

5. as instalaciones anteriores estar n incl idas en el programa rocasol  siempre e 
est n dentro del mbito de aplicaci n del eglamento de nstalaciones rmicas de dificios  
aprobado por eal ecreto 102 /200  de 20 de j lio   s s modificaciones  en adelante 

 para las instalaciones solares t rmicas  o en el eal ecreto 2/2002  de 2 de agosto  
por el e se apr eba el eglamento electrot cnico para baja tensi n  s s modificaciones  
en adelante B  para las instalaciones oto oltaicas  minie licas.

6. Las instalaciones Procasol serán subvencionables cuando cumplan los siguientes 
requisitos:

a  star ejec tadas por empresas adheridas según la base 25.

b  Contar con na garantía  mantenimiento de toda la instalaci n sin coste adicional 
para el usuario por un período mínimo de tres años.

7. El centro directivo competente en energía dispondrá de un registro de empresas 
adheridas, que será de público acceso a través de la dirección de Internet https://sede.gobcan.
es. Las solicitudes de adhesión se formularán a partir del día de la entrada en vigor de la 
presente Orden  d rante toda s  igencia  para lo c al deber n c mplimentar la solicit d de 
adhesión al programa Procasol, que estará disponible para su cumplimentación y tramitación 
en la web antes mencionada. La persona titular del centro directivo competente en energía 
resol er   notificar  las solicit des del procedimiento de adhesi n en el pla o m imo 
de dos meses. La adhesión se considerará estimada si, transcurrido dicho plazo, no se ha 
notificado resol ci n e presa.

. l inc mplimiento de las condiciones  obligaciones e igidas en estas bases por parte de 
las empresas acreditadas, podrá conllevar la pérdida de acreditación y su exclusión de la web 
y registro anteriormente referidos.

. e ac erdo a lo disp esto en el artíc lo 16.5 del ecreto 36/200  de 31 de mar o  por el 
que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
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modificado por ecreto 5/2015  de 30 de enero  se establece para el programa OC O  
procedimiento simplificado de conc rrencia competiti a sin necesidad de rgano colegiado  
en razón que la concesión será por la prelación de las solicitudes válidamente presentadas 
y que cumplan los requisitos que será en función de su fecha de presentación dentro de un 
plazo limitado, pudiendo obtener la subvención únicamente las que se encuentren dentro 
de los límites de crédito disponible en el período de la convocatoria y quedando en lista de 
reserva el resto, cumpliendo las condiciones establecidas.

Base 24.- Órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión 

simplificado de concurrencia competitiva mediante convocatoria abierta.

1. Corresponde la instr cci n del procedimiento de concesi n simplificado de 
concurrencia competitiva mediante convocatoria abierta de subvenciones al Centro Directivo 
con competencia en materia de energía.

2. l rgano instr ctor del procedimiento reali ar  de oficio c antas act aciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe formularse la propuesta de resolución.

Las actividades de instrucción comprenderán la petición de cuantos informes estime 
necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención. En 
la petición se hará constar, en su caso, el carácter determinante de aquellos informes que 
sean preceptivos. 

Base 25.- Empresas adheridas.

1. La entrega y disposición de los fondos de los descuentos económicos regulados en esta 
Orden la reali ar  la Consejería de conomía  nd stria  Comercio  Conocimiento o la entidad 
colaboradora prevista en la base 3, a través de las empresas autorizadas y adheridas al Plan.

Dichas empresas adheridas realizarán el descuento correspondiente directamente al 
usuario, en el momento de la compra. Dicho descuento tendrá la consideración de subvención 
condicionado a la comprobación de la documentación pertinente y demás requisitos 
necesarios para la concesión de esta. 

as empresas adheridas act ar n en representaci n de los beneficiarios en los t rminos 
del artíc lo 5 de la citada e  3 /2015  de 1 de oct bre  del rocedimiento dministrati o 
Común de las Administraciones Públicas, que le conferirán dicha representación mediante 
formulario previsto en la correspondiente convocatoria.

El incumplimiento de las condiciones y obligaciones exigidas en estas bases por parte de 
las empresas acreditadas, podrá conllevar la pérdida de acreditación y su exclusión de la web 
y registro anteriormente referidos.

2. El procedimiento a seguir para adherirse al Plan es el siguiente:

Desde el día siguiente a la publicación de la correspondiente convocatoria en el Boletín 
Oficial de Canarias  las empresas o instaladores interesadas presentar n solicit d de adhesi n 
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con arreglo al procedimiento telemático que se habilitará y en el cual se deberá adjuntar la 
siguiente documentación:

 creditaci n de la personalidad del solicitante: 

 arjeta de identificaci n fiscal  escrit ra de constit ci n o adaptaci n  así como estat tos 
igentes registrados en el egistro ercantil correspondiente. a doc mentaci n anterior 

podr  s stit irse por n Certificado emitido por el egistro ercantil correspondiente  en 
el e se haga constar los datos generales de la ociedad denominaci n  datos registrales
registro  tomo  olio  domicilio  capital  objeto social  etc.  rganos sociales apoderados  
administradores  etc.  insol encias iebra  s spensi n de pagos  adaptaci n de la n e a 
ley, disolución y cancelación. Si la sociedad está pendiente de inscripción, además, deberá 
presentar certificaci n de solicit d de inscripci n ante el egistro ercantil hasta e se 
p eda acreditar esta última  e deber  estar inscrita antes de la esol ci n de concesi n. 

 creditaci n de la representaci n: 

 i el solicitante act ara por medio de representante legal  doc mentos acreditati os de 
dicha representación conforme a la normativa vigente.

 Copia del alta a terceros de la c enta bancaria presentada en la Consejería de acienda 
para realizar los pagos a acreedores por transferencia.

 creditaci n de ser empresas instaladoras a tori adas.

3. Las solicitudes de adhesión para las empresas se tramitarán obligatoriamente por vía 
telemática, a través del aplicativo habilitado al respecto y que se indicará en la correspondiente 
con ocatoria de ac erdo a lo disp esto en el artíc lo 32.1 del mencionado ecreto 1 /2011  
de 10 de febrero.

. i las solicit des no re nieran los re isitos e igidos o si no se acompa ara de alg no de 
los documentos preceptivos, la Consejería de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento 
o entidad colaboradora requerirá a las empresas solicitantes para que, en su caso, subsanen la 
falta o acompañen la documentación preceptiva en el plazo de diez días, con indicación expresa 
de que si así no se hiciera se les tendrán por desistidos de su petición, previa resolución, de 
con ormidad con lo pre isto en los artíc los 6 .1  21 de la e  3 /2015  de 1 de oct bre  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. a persona tit lar del Centro irecti o con competencias en materia de energía dictar  
resolución de adhesión.

6. a resol ci n de adhesi n se notificar  a tra s de la p gina eb de la Consejería de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento y, en su caso, de la página de la Entidad 
Colaboradora.

7. Desde la publicación de la lista de empresas adheridas en la página web, dará comienzo 
a la campaña con la apertura del plazo de solicitud de subvenciones y adquisición de los 
equipos de energías renovables.
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. as empresas adheridas antes de gestionar na solicit d  aplicar el desc ento 
correspondiente, deberán solicitar asignación presupuestaria y concesión a solicitud del 
interesado de la subvención a través del portal telemático habilitado para la presentación de 
solicitudes.

Base 26.- Forma y lugar de presentación de las solicitudes.

1. Los incentivos se concederán a solicitud del interesado. La prelación de las solicitudes 
válidamente presentadas y que cumplan con los requisitos que se establecen en las presentes 
bases, se realizará en función de su fecha de presentación y hasta agotar el crédito disponible 
en la convocatoria correspondiente, cuya tramitación se realizará a través de las empresas 
adheridas.

Las instancias, solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible relativa a 
la actuación objeto de la ayuda se realizará desde la aplicación informática de gestión creada 
para este fin.

2. Las solicitudes tramitadas por las empresas adheridas se efectuarán de acuerdo con 
el ecreto 1 /2011  de 10 de ebrero  por el e se reg la la tili aci n de los medios 
electr nicos en la dministraci n ública de la Com nidad t noma de Canarias. na e  
registrada la solicitud ella empresa adherida obtendrá del sistema el recibo de la presentación 
de la solicitud que incluirá la fecha y hora de presentación.

Asimismo, toda la documentación complementaria que se deba aportar en la fase 
procedimental correspondiente deber  enir firmada electr nicamente por na persona e 
ostente poder bastante en el seno de la empresa adherida que representa.

3. El incumplimiento de alguna de estas obligaciones podrá ser causa de inadmisión de 
la solicitud o desistimiento, según la fase procedimental de que se trate.

. n s p estos de interr pci n no planificada en el ncionamiento de registro electr nico  
y siempre que sea posible, se dispondrá de las medidas para que el usuario resulte informado 
de esta circunstancia. En tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, se 
podrá declarar inhábil el último día de aquellos plazos de inminente vencimiento para la 
presentación de solicitudes por los interesados, cumplimentación de trámites o subsanación 
de requerimientos, exclusivamente a los efectos del cómputo de plazos, reanudándose dicho 
c mp to el sig iente día h bil  mediante na esol ci n del tit lar de la sede electr nica  
que será objeto de publicación en dicha sede, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
30.6 de la e  3 /2015  de 1 de oct bre. dem s  se com nicar  dicha circ nstancia a todas 
las personas registradas en las aplicaciones gestoras de los procedimientos afectados.

5. a presentaci n de la solicit d con firma electr nica permitir  el acceso  con el 
mismo certificado  a la sede electr nica  donde se podr n cons ltar los doc mentos 
presentados y el estado de tramitación del expediente. Asimismo, conllevará la 
aceptaci n para recibir todas las com nicaciones  notificaciones e se realicen a lo 
largo de la tramitación del expediente electrónico a través de dicha sede electrónica. 

dicionalmente a la p blicaci n de com nicaciones  notificaciones a tra s de la sede 
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electrónica, se pondrá a disposición del interesado un sistema complementario de alertas 
por medio de correo electrónico.

6. Por razones de tratamiento electrónico y nunca para requisitos esenciales, los formularios 
normalizados para la presentación de la solicitud electrónica, así como la documentación 

e los acompa a podr n ser modificados mediante esol ci n de la irecci n eneral 
competente en materia de energía, publicada en la sede electrónica.

En caso de que no haya garantías de que la aplicación esté operativa, en las correspondientes 
convocatorias se podrá establecer un método alternativo de presentación de las solicitudes.

Base 27.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la correspondiente 
convocatoria y siempre desde la publicación de la lista de empresas adheridas en la 
página web, cuando dará comienzo la campaña con la apertura del plazo de solicitud de 
subvenciones y adquisición de los equipos de energías renovables de acuerdo a lo dispuesto 
en el artíc lo 32.1 del ecreto 1 /2011  de 10 de ebrero  con orme al c al la obligatoriedad 
de comunicarse por medios electrónicos solo cabe cuando los interesados sean personas 
jurídicas o colectivos de personas físicas que tengan garantizado el acceso y disponibilidad 
de los medios tecnológicos precisos.

Base 28.- Reserva de fondos, solicitud, tramitación y resolución de los incentivos.

1. as empresas adheridas solicitar n na reser a anticipada de ondos públicos s ficientes 
para la concesión del incentivo con anterioridad a la realización del objeto incentivable.

Para ello cursarán su solicitud de reserva por vía telemática en la dirección de Internet 
e se p blicar  en la con ocatoria en la e har n constar el número de identificaci n de 

la empresa adherida y la actuación para la que se solicita el incentivo. Las empresas podrán 
consultar con carácter previo a la solicitud de reserva de fondos vía web, la disponibilidad 
de recursos y el importe aplicable a cada una de las actuaciones incentivables. La reserva de 
ondos se confirmar  de la misma orma en la e se ha a solicitado  asign ndose n c digo 

a la misma, y teniendo una validez de 6 días hábiles.

ransc rrido dicho pla o sin haberse e ect ado la solicit d del incenti o con arreglo 
a los apartados siguientes de esta base, la reserva de fondos quedará sin efecto, debiendo 
solicitarse una nueva.

El Centro Directivo competente en materia de energía y, en su caso, la Entidad Colaboradora 
comprobará que la instalación es subvencionable y la disponibilidad presupuestaria. Si la 
solicitud no reuniese dichos requisitos, requerirá a la empresa adherida para que actuando 
en nombre del beneficiario s bsane los doc mentos oport nos de ac erdo a lo disp esto en 
la base 2 .

2. La empresa adherida cumplimentará en la dirección de Internet señalada en la 
correspondiente convocatoria la solicitud correspondiente que se publicará en la convocatoria, 
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en la e se har  constar adem s de s s datos identificati os  los datos personales del 
beneficiario  el número de identificaci n de la reser a de ondos remiti ndose la sig iente 
documentación:

a  ne o normali ado e se p blicar  en cada con ocatoria e incl e:

1  a representaci n del solicitante  la cesi n del cobro del incenti o a la empresa 
adherida.

2  l plan de financiaci n  la pre isi n de gastos e ingresos.

b  Copia del  del beneficiario.

c  res p esto  firmado de con ormidad por el beneficiario.

d  Certificado de eficiencia energ tica.

La anterior documentación deberá ser presentada telemáticamente.

3. na e  confirmada la solicit d de ac erdo a lo disp esto en las bases 23  26 como 
completa y correcta y haya sido aceptada se podrá proceder a realizar el objeto de la actuación. 

eali ado este de con ormidad con el interesado  la empresa adherida en el momento del 
cobro a este, practicará un descuento equivalente a la cuantía del incentivo.

Base 29.- Subsanación y mejora de las solicitudes.

1. El órgano competente para instruir el procedimiento de concesión o entidad 
colaboradora comprobará si las solicitudes y el resto de la documentación presentada 
reúne los requisitos establecidos en las presentes bases, así como lo dispuesto en el artículo 
66 de la e  3 /2015  de 1 de oct bre  del rocedimiento dministrati o Común de las 
Administraciones Públicas.

2. Si la solicitud no reuniese dichos requisitos, requerirá a la empresa adherida para que 
act ando en nombre del beneficiario s bsane los doc mentos oport nos. os re erimientos 
que se dirijan a las empresas adheridas para subsanar defectos en la solicitud inicial o en 
la doc mentaci n aportada en la j stificaci n de la s b enci n al amparo de los artíc los 
6 .1  21 de la e  3 /2015  de 1 de oct bre  del rocedimiento dministrati o Común 
de las dministraciones úblicas  respecti amente  se notificar n a la direcci n electr nica 
acilitada por el interesado  según el artíc lo 33 del ecreto 1 /2011  de 10 de ebrero  por 

el que se regula la utilización de los medios electrónicos en la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

3. El órgano competente de la instrucción del procedimiento podrá recabar del solicitante 
la aportación adicional de otros documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para 
la emisión de la propuesta de resolución sobre la solicitud presentada. Dicha documentación 
deberá ser aportada en el plazo de diez días, transcurrido el cual, podrá no ser tenida en cuenta.

Base 30.- Resolución de concesión de las subvenciones.

e con ormidad con lo establecido en el apartado 6 del artíc lo 16 del ecreto 36/200  
de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad 
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Autónoma de Canarias, cuando la resolución de concesión propuesta coincida en todos sus 
t rminos con el contenido de la solicit d del beneficiario  el rgano concedente podr  aprobar 
la resolución de concesión sin realizar los trámites de resolución provisional y aceptación.

l rgano instr ctor  a la ista del e pediente ele ar  la prop esta de esol ci n  
debidamente motivada, al titular del Departamento, que adoptará la resolución.

La propuesta de concesión deberá expresar su cuantía.

En cada una de las resoluciones de concesión, se establecerán listas de reserva de 
solicitudes que, cumpliendo las condiciones establecidas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria, no pudieran ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria en el 
periodo en que haya sido presentada la solicitud. Estas solicitudes pasarán a formar parte 
de la propuesta del siguiente periodo respetando el orden de entrada de los expedientes en 
el registro. 

La lista de reserva será atendida además en los casos de renuncia de alguna subvención 
que hubiese sido concedida, su no aceptación o incumplimiento de condiciones. 

l fig rar en dicha lista de reser a no implicar  en ningún caso la e istencia de derechos 
preexistentes sobre efectos estimatorios a falta de resolución expresa.

La denegación de las subvenciones a las solicitudes que incumplan lo dispuesto en 
las bases reguladoras, en la convocatoria, o que no cumplan los requisitos para obtener la 
condici n de beneficiario  se reali ar  en la esol ci n correspondiente al periodo en e 
ha a sido presentada la solicit d. e ac erdo con lo pre isto en el artíc lo 5 .5 del eal 

ecreto /2006  de 21 de j lio  c ando a la finali aci n de n periodo se ha an concedido 
las subvenciones correspondientes y no se haya agotado el importe máximo a otorgar, se 
podrá trasladar la cantidad no aplicada a las posteriores resoluciones que recaigan.

l pla o para resol er  notificar la resol ci n de concesi n se comp tar  a partir de la 
publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a 
una fecha posterior.

Base 31.- Notificación de la resolución de concesión.

a resol ci n de concesi n ser  notificada a los interesados en la orma e se estable ca 
en la correspondiente con ocatoria  de con ormidad con lo pre isto en el artíc lo 5 de la e  
3 /2015  de 1 de oct bre  del rocedimiento dministrati o Común de las dministraciones 
Públicas.

a resol ci n pondr  fin a la ía administrati a  ser  rec rrible mediante rec rso 
potestativo de reposición ante el Consejero o Consejera competente en energía en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación o bien directamente recurso 
contencioso administrati o ante la correspondiente ala de lo Contencioso dministrati o 
del rib nal perior de sticia de Canarias  en el pla o de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su publicación. 
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CAPÍTULO IV

DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES SUBVENCIONADAS

Base 32.- Ejecución.

1. La ejecución de la actuación subvencionada será responsabilidad del solicitante, quien 
deber  tenerla completamente finali ada  presentada la doc mentaci n de j stificaci n 
exigida ante el Centro Directivo con competencia en materia de energía en los plazos 
señalados en las presentes bases.

2. La ejecución de las instalaciones subvencionadas se realizará de acuerdo a la 
reglamentación sectorial que le sea de aplicación. 

3. Las instalaciones se ejecutarán conforme a las prescripciones técnicas establecidas en 
la legislación vigente. En el caso de que lo exija la reglamentación sectorial, los instaladores 
o empresas instaladoras encargadas de su ejecución deberán estar en posesión del 
correspondiente carn  de nstalador /o mantenedor  de ac erdo con la normati a igente. 

. a obtenci n de los permisos e eran necesarios para la ejec ci n  p esta en 
servicio de las instalaciones que sean objeto de subvención se tramitarán por cuenta y 
responsabilidad del beneficiario  s  procedimiento ser  independiente del relati o a la 
concesión de las subvenciones correspondientes.

5. edar n e cept adas de la reali aci n de la e al aci n de impacto ambiental 
ordinaria o simplificada  las instalaciones no incl idas en los ane os de la e  1 /201  de 
26 de diciembre  de rmoni aci n  implificaci n en materia de protecci n del territorio 
y de los recursos naturales.

Base 33.- Subcontratación.

1. l beneficiario podr  s bcontratar la ejec ci n parcial de la acti idad e constit e 
el objeto de la subvención. 

2. Se entenderá que existe subcontratación cuando la actividad o parte de la actividad no 
sea reali ada directamente por el propio beneficiario. e entiende reali ada por l c ando es el 
propio beneficiario el e reali a la acti idad por sí mismo a s  riesgo  ent ra  organi ando 
los medios personales  materiales necesarios para s  reali aci n. o se considerar  
subcontratación la concertación con terceros de actuaciones que no constituyen el objeto 
de la acti idad s b encionada sino n medio para lograrla. o se tratar  de s bcontrataci n 
cuando el objeto del contrato no se espera que deba ser realizado personalmente por el 
beneficiario  bien por e no constit a el objeto de s  acti idad  bien por e los elementos 
personales del beneficiario no ha an res ltado esenciales en la aloraci n de la acti idad 
subvencionada.

3. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.
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. C ando la acti idad concertada con terceros e ceda del 20  del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida 
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1  e el contrato se celebre por escrito.

2  e la celebraci n del mismo se a torice pre iamente por la persona tit lar del Centro 
Directivo con competencias en materia de energía, a solicitud del interesado.

3  n ningún caso podr  concertarse por el beneficiario la ejec ci n total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a  ersonas o entidades inc rsas en alg na de las prohibiciones para obtener la condici n 
de beneficiario.

b  ersonas o entidades e ha an percibido otras s b enciones para la reali aci n de la 
actividad objeto de contratación.

c  ntermediarios o asesores en los e los pagos se definan como n porcentaje de coste 
total de la operaci n  a menos e dicho pago est  j stificado con re erencia al alor de 
mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d  ersonas o entidades inc ladas con el beneficiario  sal o e conc rran las sig ientes 
circunstancias:

i  e la contrataci n se realice de ac erdo con las condiciones normales de mercado.

ii  e se obtenga la pre ia a tori aci n de la persona tit lar del Centro irecti o con 
competencias en materia de energía, a solicitud del interesado.

iii  ersonas o entidades solicitantes de a da o s b enci n en la misma con ocatoria  
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
aloraci n s ficiente.

e con ormidad con lo establecido en el artíc lo 6  del eal ecreto /2006  de 21 de 
j lio  por el e se apr eba el eglamento de la e  3 /2003  de 1  de no iembre  eneral 
de Subvenciones, se considerará que existe vinculación con aquellas personas físicas o 
jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a  ersonas ísicas nidas por relaci n con gal o personas ligadas con an loga relaci n 
de a ecti idad  parentesco de consang inidad hasta el c arto grado o de afinidad hasta el 
segundo.

b  as personas ísicas  j rídicas e tengan na relaci n laboral retrib ida mediante 
pagos periódicos.
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c  er miembros asociados del beneficiario a e se refiere el apartado 2  miembros o 
partícipes de las entidades sin personalidad j rídica a e se refiere el apartado 3 del artíc lo 
11 de la e  3 /2003  de 1  de no iembre  eneral de b enciones.

d  na sociedad  s s socios ma oritarios o s s consejeros o administradores  así como 
los c n ges o personas ligadas con an loga relaci n de a ecti idad  amiliares hasta el 
c arto grado de consang inidad o de afinidad hasta el seg ndo.

e  as sociedades e  de ac erdo con el artíc lo 5 del te to re ndido de la e  del 
ercado de Valores  aprobado por eal ecreto egislati o /2015  de 23 de oct bre  

reúnan las circ nstancias re eridas para ormar parte del mismo gr po.

 as personas j rídicas o agr paciones sin personalidad  s s representantes legales  
patronos o ienes ejer an s  administraci n  así como los c n ges o personas ligadas con 
an loga relaci n de a ecti idad  amiliares hasta el c arto grado de consang inidad o de 
afinidad hasta el seg ndo.

g  as personas j rídicas o agr paciones sin personalidad  las personas ísicas  j rídicas 
o agr paciones sin personalidad e con orme a normas legales  estat tarias o ac erdos 
contract ales tengan derecho a participar en m s de n 50  en el beneficio de las primeras.

h  n los dem s aspectos de la s bcontrataci n  se estar  a lo disp esto en el artíc lo 2  
de la e  3 /2003  de 1  de no iembre  eneral de b enciones  en las disposiciones 
reglamentarias e lo desarrollen. 

Base 34.- Plazo de realización de las actividades subvencionadas.

1. ara las s b enciones concedidas en r gimen de conc rrencia competiti a la in ersi n 
s b encionada deber  estar finali ada antes del 20 de oct bre de cada no de los a os e 
comprende el periodo de igencia de las presentes bases sal o e se apr ebe la con ocatoria 
de manera anticipada en c o caso el pla o ser  el 20 de agosto del a o sig iente de la 
aprobaci n de la con ocatoria. o obstante  el rgano concedente de la s b enci n podr  
otorgar na ampliaci n del pla o establecido  siempre e con ello no se perj di en 
derechos de tercero.

2. ara las s b enciones concedidas en con ocatorias abiertas se tendr  en c enta e el 
pla o para reali ar la in ersi n s b encionada deber  estar finali ada antes de cada no de los 
periodos e comprende la con ocatoria d rante el periodo de igencia de las presentes bases.

3. l citado pla o podr  ser objeto de ampliaci n  procedi ndose en este caso a s  
p blicaci n en el Boletín Oficial de Canarias.

. os pla os establecidos deben permitir c mplir las disposiciones e sobre el 
cierre de los programas operati os establece la decisi n de la Comisi n C 2013  15 3 
final  de 20 de mar o de 2013   las e estable ca la irecci n eneral de lanificaci n 

 res p esto.
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CAPÍTULO V

JUSTIFICACIÓN Y ABONO DE LAS SUBVENCIONES

Base 35.- Modalidad y documentación para la justificación de las subvenciones 
tramitadas en concurrencia competitiva.

1. a j stificaci n por el beneficiario del c mplimiento de las condiciones imp estas 
y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se 
reali ar  con orme a lo establecido en los artíc los 30  31 de la e  3 /2003  de 1  de 
no iembre  eneral de b enciones  en el Capít lo V del ecreto 36/200  de 31 de 
marzo.

2. ara proceder a la j stificaci n de la s b enci n  el beneficiario presentar  ante la 
Centro irecti o con competencia en materia de nergía  el ne o V  stificaci n de la 
act aci n s b encionada  de esta Orden  debidamente c mplimentado  acompa ado de la 
siguiente documentación, en original o copia auténtica, y en único ejemplar:

a  na memoria de act aci n j stificati a del c mplimiento de las condiciones imp estas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 

b  Certificado de la instalaci n  s scrito por el instalador a tori ado  el director de 
la instalación, cuando la participación de este último sea preceptiva, registrado por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, acreditativo de la puesta en servicio de la 
instalación. 

e tendr  en c enta  a e ectos de determinar la echa de finali aci n de la in ersi n  la 
e conste en el citado certificado de la instalaci n.

c  n s  caso  doc mentaci n acreditati a de las medidas de di si n adoptadas por el 
beneficiario  entre las e se deber  incl ir  al menos  otogra ías de los carteles de obra o en 
su caso, de las placas explicativas.

3. ara s b enciones concedidas con c antía s perior a 10.000 00 e ros  la j stificaci n 
de la s b enci n se e ect ar  según lo establecido en los artíc los 30  31 de la e  3 /2003  
de 1  de no iembre  con las condiciones  en el pla o definido en estas bases   re estir  
la orma de C enta j stificati a con aportaci n de in orme de a ditor  según el artíc lo 
2  del ecreto 36/200  de 31 de mar o. ara el resto de los casos se permitir  la elecci n 
entre j stificaci n por C enta j stificati a con aportaci n de in orme de a ditor  o c enta 
j stificati a con aportaci n de j stificantes de gasto .

. ara las instalaciones con importe s b encionado ig al o in erior a 10.000 e ros  se 
deberá presentar:

a  na relaci n clasificada de los gastos e in ersiones de la acti idad  con identificaci n 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, indicando, en 
su caso, las desviaciones acaecidas sobre el presupuesto subvencionado.
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b  as act ras  o doc mentos de alor probatorio e i alente en el tr fico j rídico 
mercantil o con eficacia administrati a incorporados en la relaci n a e se hace re erencia en 
el párrafo anterior, emitidas por los proveedores en relación con la actuación subvencionada. 

as act ras deber n c mplir los re isitos establecidos en el eglamento por el e se 
reg lan las obligaciones de act raci n  aprobado por eal ecreto 161 /2012  de 30 de 
no iembre BO  n  2  de 1.12.12 . 

c  na relaci n detallada de otros ingresos o s b enciones e ha an financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d  Copia de las tres o ertas solicitadas  en caso de no haberse optado por la m s entajosa  
memoria j stificati a de la di erente elecci n.

e  creditaci n de los pagos reali ados.

5. a j stificaci n deber  satis acer los re isitos e igidos en la Orden de 10 de 
no iembre de 200  por la e se establecen normas para la gesti n  seg imiento  control 
de las operaciones cofinanciadas con ondos str ct rales.

Base 36.- Justificación de las subvenciones concedidas a entidades públicas de la 
Comunidad Autónoma y a Corporaciones Locales Canarias.

1. n el caso de e el beneficiario de la s b enci n sea n organismo o ente del sector 
público a ton mico o Corporaci n ocal Canaria  la doc mentaci n de j stificaci n ser  la 
indicada en la base 35.2  base 35.3 o 35.  correspondiente   adem s:

a  n s  caso certificado emitido por el rgano de la Corporaci n ocal e tenga 
competencias para ello, por el que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento 
de la finalidad de la s b enci n.

b  n s  caso in orme emitido por la nter enci n  rgano de control e i alente de la 
ntidad ocal  e acredite la eracidad  la reg laridad de la doc mentaci n j stificati a 

de la subvención. 

c  pediente de contrataci n.

d  scrito donde se deber  incl ir el contenido e igido en el artíc lo 1 .2.c  de la Orden 
de 10 de no iembre de 200  respecto de los contratos e adj di e el beneficiario con 
información relativa a los contratos celebrados para la ejecución de la operación y cuyos 
gastos son certificados con orme al modelo establecido por la irecci n eneral de 

lanificaci n  res p esto  e ha de contener como mínimo los datos e a contin aci n 
se enumeran:

1  úmero de contrato.
2  ormati a aplicable.
3  ipo de contrato.

 Objeto del contrato.
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5  rocedimiento de contrataci n.
6  orma de adj dicaci n.

 echa de p blicaci n en el iario Oficial.
 res p esto de licitaci n.
 mporte adj dicado.

10  dj dicatario.
11  Complementario.
12  odificado.

Base 37.- Modalidad y documentación para la justificación de las subvenciones 
tramitadas mediante convocatoria abierta, Programa Procasol.

1. a j stificaci n por el beneficiario del c mplimiento de las condiciones imp estas 
y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención 
se reali ar  con orme a lo establecido en los artíc los 30  31 de la e  3 /2003  de 1  
de no iembre  eneral de b enciones   Capít lo V del ecreto 36/200  de 31 de 
marzo.

2. ara proceder a la j stificaci n de la s b enci n  la empresa adherida c mplimentar  
telemáticamente ante el Centro Directivo con competencia en materia de energía o entidad 
colaboradora en s  caso  la stificaci n  e se habilitar  en el procedimiento telem tico  
debidamente cumplimentado, acompañado de la siguiente documentación:

a  a act ra  firmada de con ormidad por el beneficiario  deber  re nir los re isitos 
establecidos en el eglamento por el e se reg lan las obligaciones de act raci n  aprobado 
por eal ecreto 161 /2012  de 30 de no iembre BO  n  2  de 1.12.12   en la misma 
se desglosarán los siguientes conceptos:

 recio  incl ido transporte e instalaci n sin C.
 orcentaje de C aplicable.
 mporte total con incl si n del C.
 ncenti o aplicable con arreglo a la Orden de la con ocatoria.
 Cantidad abonada por el beneficiario.

b  creditaci n de los pagos reali ados. 

c  otogra ía de la instalaci n a terminada en donde se acredite la pegatina de las 
medidas de di si n adoptadas por el beneficiario.

d  emoria descripti a.

e  Certificado de la instalaci n  s scrito por el instalador a tori ado  el director de 
la instalación, cuando la participación de este último sea preceptiva, registrado por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, acreditativo de la puesta en servicio de la 
instalación.
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Base 38.- Libros y registros contables.

l beneficiario deber  lle ar na contabilidad separada de la acti idad s b encionada  
bien mediante c entas específicas dentro de s  contabilidad oficial  bien  mediante libros 
registro abiertos al e ecto. n dichas c entas o registros se deber n re ejar na por na las 
act ras  dem s j stificantes de gasto con identificaci n del acreedor  del doc mento  s  

importe con separación del IGIC e impuestos directos que no sean subvencionables, la fecha 
de emisión y la fecha de pago, así como todos los recursos aplicados a la realización de dicha 
acti idad. ambi n se re ejar n todos los gastos e ingresos de la acti idad a n e solo na 
parte del costo estuviera subvencionado.

Base 39.- Plazo de justificación de las subvenciones.

1. l pla o para la j stificaci n de las act aciones s b encionadas finali ar  el 30 de 
octubre del ejercicio correspondiente salvo que se apruebe la convocatoria de manera 
anticipada en cuyo caso el plazo será el 30 de agosto del año siguiente de la aprobación 
de la con ocatoria. o obstante  el rgano concedente de la s b enci n podr  otorgar na 
ampliaci n del pla o establecido para la presentaci n de la j stificaci n  siempre e con 
ello no se perjudiquen derechos de tercero.

2. n el caso de la j stificaci n de las act aciones s b encionadas mediante 
con ocatorias abiertas el pla o finali ar  el último día de cada período e se estable ca en 
la correspondiente convocatoria.

3. ransc rrido el pla o establecido de j stificaci n sin haberse presentado la misma ante 
el órgano administrativo competente, este requerirá, dentro de los cinco días siguientes, al 
beneficiario para e en el pla o improrrogable de ince días sea presentada. a alta de 
presentaci n de la j stificaci n en el pla o establecido lle ar  consigo la no e igibilidad de 
la subvención, la exigencia, en su caso, del reintegro y demás responsabilidades establecidas 
en la normati a aplicable. a presentaci n de la j stificaci n en el pla o adicional establecido 
en este apartado no e imir  al beneficiario de las sanciones e correspondan.

Base 40.- Comprobación de la justificación documental de las subvenciones. 

1. A la vista de la documentación presentada, el órgano concedente de la subvención, a 
través del órgano instructor o la entidad colaboradora, llevará a cabo la comprobación de la 
j stificaci n doc mental de la totalidad de las s b enciones en el pla o m imo de dos meses 
a contar desde s  presentaci n por los beneficiarios  a c o fin re isar  la doc mentaci n 

e obligatoriamente deba aportar el beneficiario. icho pla o e cepcionalmente podr  ser 
ampliado por un período de tiempo igual al plazo inicialmente concedido en atención al 
ol men de la j stificaci n doc mental. 

2. Cuando el órgano gestor o la entidad colaboradora aprecie la existencia de defectos 
s bsanables en la j stificaci n presentada por el beneficiario  lo pondr  en s  conocimiento 
concediéndole un plazo de diez días para su corrección.
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Base 41.- Acreditación de los pagos realizados.

1. os j stificantes e habr n de aportarse de la in ersi n aprobada ser n los 
correspondientes a los gastos e ecti amente pagados por los beneficiarios con arreglo a la 
normati a de aplicaci n contenida en el artíc lo 30 de la e  3 /2003  de 1  de no iembre  
así como en el artíc lo 3 del eglamento e la desarrolla  aprobado por el eal ecreto 

/2006  de 21 de j lio.

2. Con car cter general  los gastos deber n estar pagados antes de la finali aci n del 
pla o de j stificaci n de la s b enci n.

3. Solo se admitirán pagos realizados con anterioridad al inicio del periodo subvencionable 
c ando se ha a reali ado en concepto de anticipo o adelanto  no s peren el 50  del gasto 
s b encionable. n tal caso  esta circ nstancia deber  re ejarse en la act ra de orma 
expresa.

. C ando se trate de s b enciones cofinanciadas  la a ditoría deber  tambi n satis acer 
lo establecido en el artíc lo 13.  de la Orden de 10 de no iembre de 200  por la e se 
establecen normas para la gesti n seg imiento  control de las operaciones cofinanciadas 
con ondos str ct rales.

5. a acreditaci n del pago correspondiente a act ras  dem s doc mentos de alor 
probatorio e i alente en el tr fico j rídico mercantil o con eficacia administrati a se 
efectuará, atendiendo a su forma, con la siguiente documentación:

a  i la orma de pago es na trans erencia bancaria  esta se j stificar  mediante copia 
del resg ardo del cargo de la misma  debiendo fig rar en el concepto de la trans erencia el 
número de factura o, en defecto de esta, el concepto abonado.

b  i la orma de pago es el che e  el doc mento j stificati o consistir  en:

 n ecibí  firmado  sellado por el pro eedor  en el e debe especificarse:

1. a act ra o doc mentaci n j stificati a del gasto a e corresponde el pago  s  
fecha.

2. El número y la fecha del cheque.
3. ebajo de la firma debe aparecer el nombre  número del  de la persona e firma.
. Copia de e tracto bancario del cargo en c enta correspondiente a la operaci n 

j stificada.

c  i la orma de pago consiste en n pagar  el doc mento j stificati o consistir  en:

 n ecibí  firmado  sellado por el pro eedor  en el e debe especificarse:
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a  a act ra o doc mento j stificati o del gasto a e corresponde el pago  s  echa.
b  l número  la echa del encimiento del pagar .
c  ebajo de la firma debe aparecer el nombre  número del  de la persona e firma.
d  Copia de e tracto bancario del cargo en c enta correspondiente a la operaci n 

j stificada.
e  a echa del encimiento del pagar  debe ser anterior a la echa de j stificaci n  debe 

haberse pagado efectivamente.

d  i la orma de pago es en met lico  el doc mento j stificati o consistir  en n recibí  
firmado  sellado por el pro eedor  en el e debe especificarse:

1. a act ra o doc mento j stificati o del gasto a e corresponde el pago  s  echa.
2. ebajo de la firma debe aparecer el nombre  número del  de la persona e firma.

olo se admitir  el pago en met lico de act ras o doc mentos j stificati os del gasto con 
n m imo de 2.500 e ros por e pediente.

e  i la orma de pago consiste en n e ecto mercantil garanti ado por na entidad 
financiera o compa ía de seg ros  se j stificar  mediante copia comp lsada del doc mento 
y la acreditación del pago del efecto por la entidad que lo hubiera realizado.

 n a ellos casos distintos de los anteriores  el doc mento j stificati o consistir  en n 
recibí en las condiciones indicadas para los mismos en los supuestos anteriores, analizándose 
no obstante de manera singular el caso particular, habida cuenta de que no se considerará 
acreditado el pago por el solo hecho de presentar e tracto de c enta bancaria  j stificante 
de trans erencia  o similar  sal o e acrediten s ficientemente el destinatario del pago  e 
deberá coincidir con la persona que emitió la factura.

Base 42.- Procedimiento de aprobación del gasto y pago.

1. La resolución de concesión de las subvenciones conllevará el compromiso del gasto 
correspondiente. 

2. l pago de la s b enci n se reali ar  pre ia j stificaci n por el beneficiario de la 
realización de la actividad subvencionada, en los términos establecidos en las presentes 
bases reguladoras.

3. ara e p eda procederse al abono de la s b enci n  los gastos j stificados deber n 
referirse a conceptos de gasto aprobados, que deberán haber sido adquiridos en propiedad y 
pagados por el beneficiario antes de la finali aci n del pla o de j stificaci n de la s b enci n.

n el caso del certificado de eficiencia energ tica para el sector residencial solo ser  
elegible como gasto si las medidas recomendadas en el mismo han sido llevadas a cabo.

. n el caso de e la in ersi n j stificada en concepto de gastos s b encionables sea 
inferior al límite máximo subvencionable de la instalación aprobado, la cuantía de subvención 
a abonar ser  dismin ida proporcionalmente. n el caso de e se j stifi en in ersiones 
por c antía s perior a las indicadas anteriormente  la s b enci n no se er  modificada. 
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5. o podr  reali arse el pago de la s b enci n en tanto el beneficiario no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o 
sea de dor por resol ci n firme de procedencia de reintegro. 

6. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de las subvenciones en el 
s p esto de alta de j stificaci n o de conc rrencia de alg na de las ca sas pre istas en el 
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

7. Abono anticipado: las subvenciones acogidas a las presentes bases podrán abonarse 
anticipadamente de con ormidad con el artíc lo 3  del ecreto 36/200  de 31 de mar o  
por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Canarias. o obstante  para ello  ser  preciso e la con ocatoria estable ca dicha 
modalidad de abono, que estará condicionada en su caso a la obtención de la correspondiente 
a tori aci n de e cept aci n de la Consejería de acienda. n este caso  los beneficios 
deber n constit ir na garantía mediante dep sito en el esorería eneral de la Com nidad 
Autónoma de Canarias por un importe igual a la cantidad del pago anticipado o a cuenta.

Base 43.- Comprobación de la realización de las actuaciones subvencionadas. 

1. Los servicios técnicos de la Consejería de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento proceder n a la comprobaci n de na m estra aleatoria del 20  de las 
act aciones objeto de s b enci n e se definir  en base a n plan an al de act aci n para 
comprobar la reali aci n por los beneficiarios de las acti idades s b encionadas. n dichas 
comprobaciones se levantarán el correspondiente acta de inspección, en el que se indicará 
únicamente si la instalación se ajusta a las condiciones contenidas en las bases reguladoras, a 
las de la correspondiente con ocatoria  a la doc mentaci n j stificati a  memoria res men 
presentada tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

La Consejería de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento podrá delegar en los 
ser icios t cnicos de la entidad colaboradora /o en los Organismos de Control tori ados 
OC  la reali aci n de las comprobaciones de las act aciones objeto de s b enci n.

2. n caso de e el acta de inspecci n sea negati a  el beneficiario proceder  al reintegro 
de las cantidades percibidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 
3 /2003  de 1  de no iembre.

CAPÍTULO VI

INCUMPLIMIENTOS Y REINTEGROS

Base 44.- Incumplimientos y reintegros.

1. e con ormidad con lo establecido en el artíc lo 3  de la e  3 /2003  del artíc lo 
3  del ecreto 36/200  se prod cir  la p rdida del derecho al cobro total o parcial de 
las s b enciones en el s p esto de alta de j stificaci n o de conc rrencia de alg na de 
las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones así como en los 
s p estos de inc mplimiento de las obligaciones de la Orden de 10 de no iembre de 200  
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por la que se establecen normas para la gestión, seguimiento y control de las operaciones 
cofinanciadas con ondos str ct rales o inc mplimiento de las condiciones incl idas en 
estas bases.

2. El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho de cobro de 
la s b enci n ser  el establecido en el artíc lo 2 de la e  eneral de b enciones  en 
el Capít lo V  del ecreto 36/200  de 31 de mar o  por el e se establece el r gimen 
general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. Con orme a lo establecido en el artíc lo 3  de la e  3 /2003  de 1  de no iembre  
General de Subvenciones, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta 
la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos que se indican a 
continuación, a los que les serán de aplicación los criterios de graduación siguientes: 

a  Obtenci n de la s b enci n alseando las condiciones re eridas para ello  oc ltando 
aquellas que lo hubieran impedido. En este caso, procederá el reintegro de la totalidad de la 
cantidad percibida. 

b  nc mplimiento total o parcial del objeti o  de la acti idad  del pro ecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. En caso 
de incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido 
equivalente al porcentaje de incumplimiento. 

c  nc mplimiento de la obligaci n de j stificaci n o la j stificaci n ins ficiente  en los 
términos establecidos en las normas reguladoras de la subvención. Deberán devolverse las 
cantidades no j stificadas debidamente. 

d  nc mplimiento de la obligaci n de adoptar las medidas de di si n contenidas 
en el apartado  del artíc lo 1  de la e  3 /2003   en s  caso de la normati a de 
ondos . n caso de inc mplimiento proceder  al reintegro total del importe de 

la subvención.

e  esistencia  e c sa  obstr cci n o negati a a las act aciones de comprobaci n  
control financiero pre istas en los artíc los 1   15 de la citada e  3 /2003  así como el 
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos 
c ando de ello se deri e la imposibilidad de erificar el empleo dado a los ondos percibidos  
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la conc rrencia de s b enciones  a das  ingresos o rec rsos para la misma finalidad  
procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales, de la 

ni n ropea o de organismos internacionales. n este caso  proceder  el reintegro de la 
totalidad de la cantidad percibida. 

 nc mplimiento de las obligaciones imp estas por la dministraci n a los 
beneficiarios  así como de los compromisos por estos as midos  con moti o de la concesi n 
de la s b enci n  siempre e a ecten o se refieran al modo en e se han de conseg ir 
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que 
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fundamenta la concesión de la subvención. En caso de incumplimiento parcial, la cantidad 
a reintegrar será un porcentaje de lo percibido equivalente al porcentaje de incumplimiento. 

g  nc mplimiento de las obligaciones imp estas por la dministraci n por parte del 
beneficiario  así como de los compromisos por este as midos  con moti o de la concesi n 
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
erificar el empleo dado a los ondos percibidos  el c mplimento del objeti o  la realidad  

regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o rec rsos para la misma finalidad  procedentes de c ales iera dministraciones o 

ntes públicos o pri ados  nacionales de la ni n ropea o de organismos internacionales. 
En caso de incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido 
equivalente al porcentaje de incumplimiento. 

h  a adopci n  en irt d de lo establecido en los artíc los  a  del ratado de la 
ni n ropea  de na decisi n de la c al se deri e na necesidad de reintegro. n este 

caso, procederá el reintegro de la totalidad de la cantidad percibida. 

i  nc mplimiento de la obligaci n de destinar el bien al fin concreto para el e se 
concedió la subvención. En este caso, procederá el reintegro de la totalidad de la cantidad 
percibida. 

j  n los dem s s p estos pre istos en la normati a reg ladora de s b enciones  en las 
presentes bases.

. os criterios de grad aci n indicados ser n de aplicaci n c ando el c mplimiento por 
el beneficiario se apro ime  de modo significati o  al c mplimiento total  se acredite por 
este una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. 

5. g almente  proceder  el reintegro del e ceso obtenido sobre el coste de la acti idad 
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente, en el supuesto 
contemplado en el apartado 3 del artíc lo 1  de la e  3 /2003  de 1  de no iembre  eneral 
de Subvenciones, esto es, cuando el importe de la subvención sea de una cuantía tal que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. 

6. l procedimiento de reintegro se reali ar  con orme a lo reg lado en el Capít lo V  del 
ecreto 36/200  de 31 de mar o  por el e se establece el r gimen general de s b enciones 

de la Com nidad t noma de Canarias  modificado por el ecreto 5/2015  de 30 de enero  
 el artíc lo 2 de la e  3 /2003  de 1  de no iembre  eneral de b enciones.

. l pla o m imo para resol er  notificar la declaraci n de reintegro es de doce meses  
según lo pre isto en el artíc lo 2 de la e  3 /2003  de 1  de no iembre  eneral de 
Subvenciones.

Base 45.- Inicio del procedimiento de reintegro.

1. l procedimiento de reintegro se iniciar  de oficio  como consec encia de la propia 
iniciativa del Centro Directivo con competencia en materia de energía, a propuesta de la 
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Intervención General o de otros órganos mediante informe razonado sobre la procedencia 
del reintegro, así como de denuncia. 

2. El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de 
que dispone la Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el 
artíc lo 3  de la e  eneral de b enciones.

Base 46.- Resolución del procedimiento de reintegro.

1. La resolución de reintegro se dictará por el órgano concedente, previa instrucción de 
procedimiento administrativo con audiencia del interesado por un plazo no inferior a diez 
días   pondr  fin a la ía administrati a.

2. a resol ci n del procedimiento de reintegro identificar  el obligado al reintegro  las 
obligaciones incumplidas, la causa de reintegro que concurre de entre las previstas en el 
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones y el importe de la subvención a reintegrar 
j nto con la li idaci n de los intereses de demora  así como las pre istas en el eglamento 
C  ratom  n  2 / 5  del Consejo  de 1  de diciembre de 1 5  relati o a la protecci n 

de los intereses financieros de las Com nidades ropeas.

3. e ac erdo con lo disp esto en el eglamento C  O  n  2 /1 5  del 
Consejo  de 1  de diciembre de 1 5  relati o a la protecci n de los intereses financieros de 
las Com nidades ropeas  en caso de e el beneficiario inc rra en alg na irreg laridad 
respecto del Derecho comunitario, es decir, en una infracción de una disposición del 
Derecho comunitario correspondiente a una acción u omisión de un agente económico que 
tenga por efecto perjudicar al presupuesto general de las Comunidades o a los presupuestos 
administrados por estas, bien sea mediante la disminución o la supresión de ingresos 
procedentes de recursos propios percibidos directamente por cuenta de las Comunidades, bien 
mediante un gasto indebido, al tratarse de un programa plurianual, el plazo de prescripción 
se e tender  en todo caso hasta el cierre definiti o del programa.

La prescripción de las diligencias quedará interrumpida por cualquier acto puesto en 
conocimiento de la persona en cuestión, que emane de la autoridad competente y destinado 
a instruir la irregularidad o a ejecutar la acción contra la misma. El plazo de prescripción se 
contar  de n e o a partir de cada interr pci n. o obstante  la prescripci n se obtendr  como 
máximo el día en que expire un plazo de tiempo igual al doble del plazo de prescripción sin 
que la autoridad competente haya pronunciado sanción alguna, menos en aquellos casos en 
que el procedimiento administrativo se haya suspendido de acuerdo con el apartado 1 del 
artíc lo 6 del citado eglamento C  O  n  2 /1 5.

CAPÍTULO VII

CONDICIONES GENERALES

Base 47.- Obligaciones del beneficiario. 

on obligaciones de los beneficiarios de estas s b enciones las sig ientes: 
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a  C mplir el objeti o  ejec tar el pro ecto  reali ar la acti idad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

b  stificar ante el rgano concedente o la entidad colaboradora  en s  caso  el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
c mplimiento de la finalidad e determine la concesi n o dis r te de la s b enci n. 

c  ometerse a las act aciones de comprobaci n  a e ect ar por el rgano concedente  
la nter enci n eneral  la diencia de C entas de Canarias o el rib nal de C entas  
así como c ales iera otras de comprobaci n  control financiero e p edan reali ar 
los órganos de control competente, tanto nacionales como comunitario, aportando cuanta 
información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

n todo caso  dado el car cter cofinanciado con ondos com nitarios de estas s b enciones  
el beneficiario debe poner a disposici n de la irecci n eneral de lanificaci n  

res p esto  de las toridades del rograma de esti n  Certificaci n  ditoría  de la 
Comisi n  del rib nal de C entas ropeo la doc mentaci n e in ormaci n relati a a las 
operaciones cofinanciadas.

d  Com nicar al rgano concedente la obtenci n de otras s b enciones  a das  ingresos  
o rec rsos e financien las acti idades s b encionadas. sta com nicaci n deber  
e ect arse tan pronto como se cono ca  en todo caso  con anterioridad a la j stificaci n de 
la aplicación dada a los fondos recibidos. 

e  creditar  con anterioridad a dictarse la prop esta de resol ci n de concesi n  e se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, en la forma dispuesta en las presentes bases. 

 isponer de los libros contables  registros diligenciados  dem s doc mentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso  así como c antos estados contables  registros 
específicos sean e igidos por las bases reg ladoras de las s b enciones  con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

n aplicaci n de la cofinanciaci n com nitaria  el beneficiario deber  mantener n 
sistema de contabilidad separado para los gastos relacionados con las operaciones objeto 
de cofinanciaci n o con na codificaci n contable e permita identificar claramente dichos 
gastos.

g  Conser ar toda la doc mentaci n e in ormaci n relati a a las operaciones cofinanciadas 
para el mantenimiento de la pista de a ditoría  debi ndose especificar la in ormaci n 

e el beneficiario debe conser ar  entre las c ales  se han de incl ir los e pedientes de 
s b enciones inicio e pediente  concesi n  j stificaci n  los de contrataci n inicio 
e pediente  proceso de licitaci n  ejec ci n del contrato  recepci n  los de aprobaci n  
j stificaci n de aportaciones dinerarias  los de aprobaci n  j stificaci n de encomiendas  
los de selecci n de beneficiarios  los de s scripci n de con enios  j stificaci n de los 
mismos  así como los doc mentos acreditati os del gasto  de los pagos admitidos como 
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tales por la normati a aplicable  man ales de la irecci n eneral de lanificaci n  
res p esto  los doc mentos e in ormaci n acreditati a de las medidas de p blicidad  

comunicación adoptadas y la información relativa a la realidad de las actuaciones, puesta en 
funcionamiento y mantenimiento de las mismas.

l beneficiario ha de tener claramente identificado el l gar de empla amiento de la citada 
documentación 

h  doptar las medidas de di si n contenidas en el apartado  del artíc lo 1  de la 
mencionada e  3 /2003  de 1  de no iembre  eneral de b enciones  a tra s de la 
inclusión de la imagen institucional de la entidad concedente en carteles, materiales impresos, 
placas conmemorativas, así como menciones realizadas en medios de comunicación de las 
act aciones s b encionadas. C ando se trate de cr ditos e c enten con la cofinanciaci n 
del ondo ropeo de esarrollo egional  edar n s jetas a las disposiciones en 
materia de in ormaci n  p blicidad  de con ormidad con lo establecido en el artíc lo 115 
 ne o  del eglamento V  n  1303/2013  del arlamento ropeo  del Consejo de 

17 de diciembre de 2013, así como a las directrices recogidas en la guía de información y 
com nicaci n de las inter enciones cofinanciadas por los rogramas Operati os   

 de Canarias 201 2020.

a base general  contiene las medidas concretas de aplicaci n. 

i  roceder al reintegro de los ondos recibidos en los s p estos contemplados en el 
artíc lo 3  de la e  3 /2003  de 1  de no iembre  eneral de b enciones. 

j  Com nicar al rgano concedente las alteraciones e se prod can en las circ nstancias 
y requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad 
a la j stificaci n de la aplicaci n dada a los ondos recibidos. 

 n ningún caso podr  concertarse por el beneficiario la ejec ci n total o parcial de las 
acti idades s b encionadas con las personas o entidades e se ala el artíc lo 2 .  de la 

e  3 /2003  de 1  de no iembre  eneral de b enciones  en los t rminos pre istos en el 
artíc lo 6 .2 del eglamento e desarrolla dicha le .

l  espetar la normati a e sea de aplicaci n en aplicaci n en la gesti n  ejec ci n de 
los pro ectos cofinanciados  en especial  las normas com nitarias  nacionales  regionales 
que sean aplicables, especialmente en materia de contratación pública, ayudas de estado, 
medio ambiente, igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, información y 
p blicidad  s b encionalidad del gasto  según dispone el apartado a  del artíc lo  de la 
Orden de 10 de no iembre de 200 .

m  roc rar n so no se ista del leng aje  elar por transmitir na imagen ig alitaria  
plural y no estereotipada de mujeres y hombres en la ejecución del proyecto subvencionado.

n  C mplir con lo disp esto en la Orden de 10 de no iembre de 200  por la e se 
establecen normas para la gesti n  seg imiento  control de las operaciones cofinanciadas 
con ondos str ct rales.
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Base 48.- Proyectos cofinanciados.

as act aciones e  en el marco de estas bases  sean cofinanciadas por el ondo 
ropeo de esarrollo egional  deber n c mplir las condiciones establecidas en la 

normati a com nitaria  en concreto en el eglamento  n  1301/2013  del arlamento 
ropeo  del Consejo  de 1  de diciembre de 2013  sobre el ondo ropeo de esarrollo 

egional  sobre disposiciones específicas relati as al objeti o de in ersi n en crecimiento 
 empleo  por el e se deroga el eglamento C  n  10 0/2006  el eglamento  n  

1303/2013  del arlamento ropeo  del Consejo  de 1  de diciembre de 2013  por el e 
se establecen disposiciones com nes relati as al ondo ropeo de esarrollo egional  
al ondo ocial ropeo  al ondo de Cohesi n  al ondo ropeo grícola de esarrollo 

ral  al ondo ropeo arítimo  de la esca   por el e se establecen disposiciones 
generales relati as al ondo ropeo de esarrollo egional  al ondo ocial ropeo  al 

ondo de Cohesi n  al ondo ropeo arítimo  de la esca   se deroga el eglamento 
C  n  10 3/2006  del Consejo  el eglamento de jec ci n  n  21/201  de la 

Comisi n  de 2  de j lio de 201  por el e se establecen disposiciones de aplicaci n del 
eglamento  n  1303/2013  del arlamento ropeo  del Consejo  en lo e se refiere 

a las modalidades concretas de transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la 
presentaci n de in ormaci n sobre los instr mentos financieros  las características t cnicas 
de las medidas de información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el 
registro  el almacenamiento de datos  el eglamento elegado  n  0/201  de la 
Comisi n  de 3 de mar o de 201  e complementa el eglamento  n  1303/2013  del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen disposiciones comunes relativas 
al ondo ropeo de esarrollo egional  al ondo ocial ropeo  al ondo de Cohesi n  
al ondo ropeo grícola de esarrollo ral  al ondo ropeo arítimo  de la esca  
 por el e se establecen disposiciones generales relati as al ondo ropeo de esarrollo 
egional  al ondo ocial ropeo  al ondo de Cohesi n  al ondo ropeo arítimo 
 de la esca   el eglamento C  O  n  2 /1 5  del Consejo  de 1  de 

diciembre de 1 5  relati o a la protecci n de los intereses financieros de las Com nidades 
ropeas. stas act aciones deber n c mplir  adem s  lo disp esto en la Orden de 10 de 

no iembre de 200  BOC n  22  de 1  de no iembre de 200  por la e se establecen 
normas para la gesti n  seg imiento  control de las operaciones cofinanciadas con ondos 
Estructurales.

Base 49.- Infracciones y sanciones. 

os beneficiarios de las s b enciones edar n sometidos a las responsabilidades  
régimen sancionador que, sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones, se 
establece a e  3 /2003  de 1  de no iembre  eneral de b enciones  en la e  11/2006  
de 11 de diciembre  de la acienda ública Canaria   el ecreto 36/200  de 31 de mar o  
por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, en todo aquello que no se oponga a los preceptos que sean de carácter básico 
recogidos en la citada Ley de Subvenciones. 

Base 50.- Regulación. 

En lo no regulado por estas bases se estará a lo establecido en las siguientes normas:
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1. En el ámbito de las ayudas de Estado:

 eglamento  n  651/201  de la Comisi n de 1  de j nio de 201  por el e se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación 
de los artíc los 10   10  del ratado  e contempla las mismas medidas en s  artíc lo 1 

das a la in ersi n para la promoci n de la energía procedente de entes reno ables .

2. n el mbito de la legislaci n espa ola normati a reg ladora del procedimiento :

 e  3 /2003  de 1  de no iembre  eneral de b enciones BO  n  2 6  de 1 .11.03  
en lo re erente a s s preceptos b sicos

 eal ecreto /2006  de 21 de j lio  por el e se apr eba el eglamento de la e  
3 /2003  de 1  de no iembre  eneral de b enciones BO  n  1 6  de 25. .06  en lo 
referente a sus preceptos básicos.

 e  3 /2015  de 1 de oct bre  del rocedimiento dministrati o Común de las 
Administraciones Públicas.

3. En el ámbito de la normativa autonómica:

 e  11/2006  de 11 de diciembre  de la acienda ública Canaria.

 ecreto 36/200  de 31 de mar o  por el e se establece el r gimen de s b enciones 
de la Com nidad t noma de Canarias BOC n  6  de . .0 .

 ecreto 5/2015  de 30 de enero  e modifica el ecreto 36/200  de 31 de mar o  
por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

 c erdo de obierno de 6 de oct bre de 200  para la aplicaci n del control financiero 
permanente en s stit ci n de la nci n inter entora  sobre la acti idad econ mica financiera 
de los sujetos del sector público con presupuesto limitativo.

. C ando sean con ondos  por el car cter cofinanciado de la con ocatoria con 
fondos estructurales:

 eglamento  n  1303/2013  del arlamento ropeo  del Consejo  de 1  de 
diciembre de 2013  por el e se establecen disposiciones com nes relati as al ondo ropeo 
de esarrollo egional  al ondo ocial ropeo  al ondo de Cohesi n  al ondo ropeo 

grícola de esarrollo ral  al ondo ropeo arítimo  de la esca   por el e se 
establecen disposiciones generales relati as al ondo ropeo de esarrollo egional  al 

ondo ocial ropeo  al ondo de Cohesi n  al ondo ropeo arítimo  de la esca.

 eglamento  n  1301/2013  del arlamento ropeo  del Consejo  de 1  de 
diciembre de 2013  sobre el ondo ropeo de esarrollo egional  sobre disposiciones 
específicas relati as al objeti o de in ersi n en crecimiento  empleo.
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 Orden de 10 de no iembre de 200  por la e se establecen normas para la gesti n  
seg imiento  control de las operaciones cofinanciadas con ondos str ct rales BOC n  
2  de 1 .11.0  re . 16 .

 eglamento C  ratom  n  2 / 5  del Consejo  de 1  de diciembre de 1 5  
relati o a la protecci n de los intereses financieros de las Com nidades ropeas.

 eglamento de jec ci n  n  21/201  de la Comisi n  de 2  de j lio de 201  
por el e se establecen disposiciones de aplicaci n del eglamento  n  1303/2013  
del arlamento ropeo  del Consejo  en lo e se refiere a las modalidades concretas de 
transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de información 
sobre los instr mentos financieros  las características t cnicas de las medidas de in ormaci n 
y comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro y el almacenamiento de 
datos.

 eglamento elegado  n  0/201  de la Comisi n  de 3 de mar o de 201  e 
complementa el eglamento  n  1303/2013  del arlamento ropeo  del Consejo 
por el e se establecen disposiciones com nes relati as al ondo ropeo de esarrollo 

egional  al ondo ocial ropeo  al ondo de Cohesi n  al ondo ropeo grícola de 
esarrollo ral  al ondo ropeo arítimo  de la esca   por el e se establecen 

disposiciones generales relati as al ondo ropeo de esarrollo egional  al ondo ocial 
ropeo  al ondo de Cohesi n  al ondo ropeo arítimo  de la esca

5. esto de normati a e p diera a ectar a las a das públicas.
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ANEXO II
ACUERDO ENTRE EL PROVEEDOR DE SERVICIOS ENERGÉTICOS Y LA ENTIDAD AJENA

De una parte, la Proveedora de Servicios Energéticos:

con C.I.F. nº con domicilio social en

y representada por

De otra parte, la ENTIDAD AJENA:

con C.I.F. nº con domicilio social en

y representada por *

*Deberá aportarse acreditación de la representación del firmante por parte de la entidad ajena

ACUERDAN:

Primero: Que la Proveedora de Servicios Energéticos realizará, en las dependencias de la entidad ajena, la actuación denominada:
………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………….....…

Encuadrada en la siguiente línea subvencionable:

Sistema fotovoltaico aislado: aquel sistema de generación eléctrica que transforma la energía de la radiación solar mediante paneles fotovoltaicos
en energía eléctrica para su consumo aislado de la red de distribución, pudiendo contar el sistema con acumulación de energía eléctrica.

Sistema eólico aislado: aquel sistema de generación eléctrica que transforma la energía eólica mediante aerogeneradores en energía eléctrica
para su consumo aislado de la red de distribución, pudiendo contar con acumulación de energía eléctrica.

Solar Térmica. Instalación de sistemas de energía solar para calentamiento de un fluido a partir de la captación de la radiación solar mediante
captadores solares.

 O t r a s I n s t a l a c i o n e s d e E n e r g í a s R e n o v a b l e s . Consistente en una instalación de
………………………………………………………………………………………………………………….................................................................................

Segundo: Que el coste total de ejecución de la instalación, sin IGIC, ascenderá a un importe de ……………………… .- euros, su plazo de ejecución será

de ………………..…………. a …………….………….. y su instalador adherido es

………………………………………………………………………………………………………

Tercero: Que la Proveedora de Servicios Energéticos venderá energía a la ENTIDAD AJENA para recuperar la inversión total satisfecha, una vez
descontada la subvención que se le pudiera conceder.

Y para que así conste a los efectos oportunos

a de de

Por la Proveedora de Servicios Energéticos Por la entidad ajena

Fdo: Fdo.:
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SOLICITUD Y PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS

Solicitante..………………………………………………………..………………………con N.I.F. /C.I.F …………………………
Representante …………………………………………………………………………... con N.I.F. ..…....................... …………

Con la siguiente dirección, a efectos de notificación.
Entidad: …………………………………………………………………………………………………………………………………..
Persona de contacto: …………………………………………………………………………………………………........................
Dirección: ………………………………………………………………….............................Localidad:.…………………………..…………..
Municipio:……………………………………... C.P.:………………….. Provincia: ………………………..………………………..
Teléfono: ………………………………… Fax: ……………………….. e-mail: …………………………...……………………..…

EXPONE: Que a la vista de la Orden,  considerando reunir los requisitos exigidos, según se muestra en los impresos y documentos que se adjuntan, con la aceptación
incondicionada de las bases de la convocatoria y de los requisitos y obligaciones que se contienen en la misma.

SOLICITA: Subvención para la financiación del proyecto denominado:……….....................................................................
………………………………………………………………………………………….………………………………………………….
consistente en:

Instalación Solar fotovoltaica o eólica aislada de …..... kW.

  Otras instalaciones de energías renovables consistente en instalación de ………………............……………..y de ….............……..kW.

Instalación Solar térmica de ….....::: m2

Con el siguiente plan de financiación o previsión de ingresos y gastos:
INGRESOS GASTOS

Aportación de fondos propios .- euros Presupuesto total actuación
Subvención solicitada .- euros Sin IGIC .- euros
Otros: .- euros

Importe IGIC .- euros

TOTAL INGRESOS .- euros TOTAL GASTOS .- euros

Para lo cual, de conformidad con la normativa de aplicación y en nombre del beneficiario de la subvención,

DECLARO: (Marcar con una “X” lo que proceda.)

No estar incurso en alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Estar al corriente de las obligaciones tributarias estatales y autonómicas y frente a la Seguridad Social.

Que la propiedad de las instalaciones para las que solicita la subvención, permanecerá en propiedad del beneficiario por un periodo de cinco años, en el caso de obtener la
subvención.

Que la ejecución de la instalación para la que se solicita la subvención no es obligatoria de acuerdo a lo previsto en el Código Técnico de la Edificación.

Que no ha solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente Público u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades
privadas o particulares con el mismo objeto. 

En caso de haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de otra Administración, Ente, entidad privada o de particulares, hacerlas constar:

Los firmantes de la solicitud, en representación de la entidad solicitante, otorgan autorización expresa para que por parte de la Consejería de Economía, Industria, Comercio y
Conocimiento se proceda a obtener de las correspondientes Administraciones Tributarias Autonómica, Estatal, y de la Seguridad Social la acreditación de que la referida entidad se
halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Canarias y con la Seguridad Social

Organismo/Entidad Concedida (SI/NO) Importe Marco Legal

Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente solicitud en

a de de 2013

Fdo:
(En caso de representantes mancomunados, firma de todos los que ostenten esta potestad)

ILMO/A. SR/SRA. DIRECTOR/A GENERAL DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

Autorizo el tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud, así como en los documentos que se acompañan a la misma, que se ceñirá a lo estipulado por la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la citada Ley, para su incorporación a los ficheros internos de esta Dirección General de Industria y Energía. Podrán cederse a los demás organismos públicos que
directa o indirectamente intervengan en la tramitación del procedimiento, además de las cesiones previstas en la Ley 15/1999, anteriormente citada. El titular podrá ejercer sus
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Dirección General de Industria y Energía, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la referida Ley. La
no autorización del tratamiento de los datos conllevará el desestimiento de la solicitud.”

ANEXO III
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SOLICITUD Y PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS

Solicitante..………………………………………………………..………………………con N.I.F. /C.I.F …………………………
Representante …………………………………………………………………………... con N.I.F. ..…....................... …………

Con la siguiente dirección, a efectos de notificación.
Entidad: …………………………………………………………………………………………………………………………………..
Persona de contacto: …………………………………………………………………………………………………........................
Dirección: ………………………………………………………………….............................Localidad:.…………………………..…………..
Municipio:……………………………………... C.P.:………………….. Provincia: ………………………..………………………..
Teléfono: ………………………………… Fax: ……………………….. e-mail: …………………………...……………………..…

EXPONE: Que a la vista de la Orden,  considerando reunir los requisitos exigidos, según se muestra en los impresos y documentos que se adjuntan, con la aceptación
incondicionada de las bases de la convocatoria y de los requisitos y obligaciones que se contienen en la misma.

SOLICITA: Subvención para la financiación del proyecto denominado:……….....................................................................
………………………………………………………………………………………….………………………………………………….
consistente en:

Instalación Solar fotovoltaica o eólica aislada de …..... kW.

  Otras instalaciones de energías renovables consistente en instalación de ………………............……………..y de ….............……..kW.

Instalación Solar térmica de ….....::: m2

Con el siguiente plan de financiación o previsión de ingresos y gastos:
INGRESOS GASTOS

Aportación de fondos propios .- euros Presupuesto total actuación
Subvención solicitada .- euros Sin IGIC .- euros
Otros: .- euros

Importe IGIC .- euros

TOTAL INGRESOS .- euros TOTAL GASTOS .- euros

Para lo cual, de conformidad con la normativa de aplicación y en nombre del beneficiario de la subvención,

DECLARO: (Marcar con una “X” lo que proceda.)

No estar incurso en alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Estar al corriente de las obligaciones tributarias estatales y autonómicas y frente a la Seguridad Social.

Que la propiedad de las instalaciones para las que solicita la subvención, permanecerá en propiedad del beneficiario por un periodo de cinco años, en el caso de obtener la
subvención.

Que la ejecución de la instalación para la que se solicita la subvención no es obligatoria de acuerdo a lo previsto en el Código Técnico de la Edificación.

Que no ha solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente Público u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades
privadas o particulares con el mismo objeto. 

En caso de haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de otra Administración, Ente, entidad privada o de particulares, hacerlas constar:

Los firmantes de la solicitud, en representación de la entidad solicitante, otorgan autorización expresa para que por parte de la Consejería de Economía, Industria, Comercio y
Conocimiento se proceda a obtener de las correspondientes Administraciones Tributarias Autonómica, Estatal, y de la Seguridad Social la acreditación de que la referida entidad se
halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Canarias y con la Seguridad Social

Organismo/Entidad Concedida (SI/NO) Importe Marco Legal

Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente solicitud en

a de de 2013

Fdo:
(En caso de representantes mancomunados, firma de todos los que ostenten esta potestad)

ILMO/A. SR/SRA. DIRECTOR/A GENERAL DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

Autorizo el tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud, así como en los documentos que se acompañan a la misma, que se ceñirá a lo estipulado por la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la citada Ley, para su incorporación a los ficheros internos de esta Dirección General de Industria y Energía. Podrán cederse a los demás organismos públicos que
directa o indirectamente intervengan en la tramitación del procedimiento, además de las cesiones previstas en la Ley 15/1999, anteriormente citada. El titular podrá ejercer sus
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Dirección General de Industria y Energía, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la referida Ley. La
no autorización del tratamiento de los datos conllevará el desestimiento de la solicitud.”

ANEXO III
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(Dorso Anexo III)

Documentación presentada junto con la solicitud de subvención: 

Acreditación de la personalidad del solicitante: 

Personas físicas:      DNI.

     NIE.

Sociedades mercantiles: CIF

Escritura de constitución o adaptación

Estatutos vigentes 

Certificado emitido por el Registro Mercantil correspondiente.

Comunidades de Propietarios: CIF

Certificado del Presidente de constitución en régimen de propiedad horizontal de la Comunidad de
Propietarios.

Acta de la junta de propietarios donde se aprueba la instalación y la  petición de subvención

Asociaciones y/o Entidades sin ánimo de lucro CIF

Estatutos vigentes registrados.

Sociedades civiles o comunidades de bienes: CIF

Documento acreditativo de su constitución.

Estatutos vigentes

Corporaciones Locales CIF

Certificado emitido por el órgano competente de la misma.

Acreditación de la representación.

Memoria Técnica, ANEXO IV de la presente convocatoria.

ANEXO II, en el caso de que el solicitante sea una Proveedora de Servicios Energéticos.

Esquema de la instalación y plano en planta de ubicación y conexión de la misma.

Certificado de la compañía distribuidora en el que se justifique la distancia al punto de enganche, técnicamente posible, a la red eléctrica de baja tensión, para las instalaciones
comprendidas dentro de la actuación “Solar fotovoltaica y/o eólica aislada” .

   Memoria descriptiva técnica de la instalación para las instalaciones comprendidas dentro del Anexo I de esta convocatoria como E) Otras Instalaciones de Energías Renovables”.

Resolución vigente del colector solar

Otros documentos (detallar)
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MEMORIA TÉCNICA
1.- SOLICITANTE
Nombre: N.I.F./C.I.F
Teléfono: Fax: e-mail:
2.- EMPRESA INSTALADORA AUTORIZADA O TÉCNICO COMPETENTE
Instaladora: N.I.F./C.I.F
Técnico responsable: Número de empresa instaladora:
Técnico competente: Título:
Contacto: Tfno: Fax: e-mail
3.- IDENTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN
Título actuación:
Ubicación: Nº Localidad:
Municipio: CP: Provincia:
4.- SÍNTESIS DEL PROYECTO (Breve descripción):

Tipo de instalación Solar fotovoltaica o eólica
aislada.

Otras instalaciones de Energías
Renovables______________________________________

Solar fotovoltaica o eólica
aislada

Solar fotovoltaica aislada de…….kW 

 Eólica aislada de …… kW.

Tipo de aplicación

 Electrificación servicios públicos

En cada caso, se
deberá justificar

 Electrificación agrícola o ganadera.

 Señalización y comunicación

 Otras………………………………………………………

Distancia al punto de enganche (m) Justificar mediante certificado de la compañía distribuidora

Instalación nueva  Sí    No Marca:………………………………… Modelo:……………………

Potencia unitaria (Wp)
Datos del sistema de
acumulación:

Fabricante/modelo:…………………………………………………………………………………

Tipo (tracción, estacionaria, gelificada…): Nº vasos en serie/paralelo:

Otras instalaciones de
energías renovables:  Biomasa  Biogás  Geotermia  Aerotermia  Otras……............

 Uso eléctrico autoconsumo   Uso frigorífico  Uso calorífico

Potencia (Kw(p/f/c)):.........................................

Ahorro o sustitución de energía esperada (Tep/Año):

Solar térmica. M2………………………………..
.................................................

Colector Solar (marca y modelo).............................
………..………………………………………………………

Nº paneles

Lugar de fabricación de la
tecnología.  Autonómica  Nacional  Comunitaria  Otros.

Fecha comienzo de la
ejecución:

Fecha de finalización
de la ejecución:

El proyecto es realizado por una ESE en venta de energía  Sí      No

Consumo total anual (kWh.): Producción prevista de la instalación (kWh/año):

Mantenimiento (años): Garantía (años):

ANEXO IV
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MEMORIA TÉCNICA
1.- SOLICITANTE
Nombre: N.I.F./C.I.F
Teléfono: Fax: e-mail:
2.- EMPRESA INSTALADORA AUTORIZADA O TÉCNICO COMPETENTE
Instaladora: N.I.F./C.I.F
Técnico responsable: Número de empresa instaladora:
Técnico competente: Título:
Contacto: Tfno: Fax: e-mail
3.- IDENTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN
Título actuación:
Ubicación: Nº Localidad:
Municipio: CP: Provincia:
4.- SÍNTESIS DEL PROYECTO (Breve descripción):

Tipo de instalación Solar fotovoltaica o eólica
aislada.

Otras instalaciones de Energías
Renovables______________________________________

Solar fotovoltaica o eólica
aislada

Solar fotovoltaica aislada de…….kW 

 Eólica aislada de …… kW.

Tipo de aplicación

 Electrificación servicios públicos

En cada caso, se
deberá justificar

 Electrificación agrícola o ganadera.

 Señalización y comunicación

 Otras………………………………………………………

Distancia al punto de enganche (m) Justificar mediante certificado de la compañía distribuidora

Instalación nueva  Sí    No Marca:………………………………… Modelo:……………………

Potencia unitaria (Wp)
Datos del sistema de
acumulación:

Fabricante/modelo:…………………………………………………………………………………

Tipo (tracción, estacionaria, gelificada…): Nº vasos en serie/paralelo:

Otras instalaciones de
energías renovables:  Biomasa  Biogás  Geotermia  Aerotermia  Otras……............

 Uso eléctrico autoconsumo   Uso frigorífico  Uso calorífico

Potencia (Kw(p/f/c)):.........................................

Ahorro o sustitución de energía esperada (Tep/Año):

Solar térmica. M2………………………………..
.................................................

Colector Solar (marca y modelo).............................
………..………………………………………………………

Nº paneles

Lugar de fabricación de la
tecnología.  Autonómica  Nacional  Comunitaria  Otros.

Fecha comienzo de la
ejecución:

Fecha de finalización
de la ejecución:

El proyecto es realizado por una ESE en venta de energía  Sí      No

Consumo total anual (kWh.): Producción prevista de la instalación (kWh/año):

Mantenimiento (años): Garantía (años):

ANEXO IV
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(Dorso Anexo IV)

PRESUPUESTO DESGLOSADO

CONCEPTO: COSTE SIN IGIC €

Gasto total sin IGIC

Firma del instalador autorizado o técnico competente

Fdo.:

En____________, a ______ de ______ de 201_

Fdo.: 

(Solicitante)

“Los firmantes autorizan el tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en este documento, que se ceñirá a lo estipulado por la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la citada Ley, para su incorporación a los ficheros internos de esta Dirección General de Industria y Energía. Podrán cederse a
los demás organismos públicos que directa o indirectamente intervengan en la tramitación del procedimiento, además de las cesiones previstas en la Ley
15/1999, anteriormente citada. El titular podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Dirección General de Industria y
Energía, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la referida Ley. La no autorización del tratamiento de los datos conllevará el desestimiento
de la solicitud.”
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ANEXO V

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

El solicitante ………………………………………………………..……con N.I.F./C.I.F. nº…………………….….

Y con  representante…………………………………………………… con N.I.F ..............................................

Con la siguiente dirección, a efectos de notificación.

Entidad: ……………………………………………………………………………………………………………………

Persona de contacto: ………………………………………………………………………………..…………...........

Dirección: ………………………………………………………………..  Localidad: .…………………………………

Municipio:……………………………………... C.P.:………………….. Provincia: ……………………………………

Teléfono: ………………………………… Fax: ……………………….. e-mail: ………………………………………

EXPONE:

Que a la vista de la Resolución …………………………………………………………….., por la que se resuelve la convocatoria de

subvenciones destinadas a instalaciones de energías renovables, para el ejercicio de …….., publicada en el Boletín Oficial de

Canarias nº………… de ………………, en la que se notifica la concesión de subvención al proyecto denominado

…………………………………………………………………………………................................................................................................

..………………………………………………………………………………………………………………………………, por importe de

……………………….- euros, al amparo de la Orden ………………………………………, por la que se aprueban las bases

reguladoras por las que se regirán las subvenciones destinadas a instalaciones de instalaciones de energías renovables, para el

ejercicio de ……...

MANIFIESTA:

La ACEPTACIÓN de la misma en todos sus términos.

Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente en

 a de de

Fdo:
(En caso de representantes mancomunados, firma de todos los que ostenten esta potestad)

EXCMO./A. CONSEJERO/A DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, COMERCIO Y CONOCIMIENTO.
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ANEXO VI

JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN SUBVENCIONADA

El solicitante………………………………………………………..……con N.I.F./C.I.F. nº…………………….………………………………….

Y con  representante………………………………………………  ……con N.I.F ..........................................................................................

Con la siguiente dirección, a efectos de notificación.

Entidad: …………………………………………………………………………………………………………………………………………………..

Persona de contacto: ………………………………………………………………………………..………….......................................................

Dirección: ………………………………………………………………..  Localidad: .………………………………………………………………..

Municipio:……………………………………... C.P.:………………….. Provincia: ………………………………………………………………….

Teléfono: ………………………………… Fax: ……………………….. e-mail: ……………………………………………………………………..

EXPONE:

Que habiéndole sido concedida una subvención por importe de …………………………..………..- euros, mediante la Resolución nº ………… de

………de …...……………de 20….., por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones destinadas a instalaciones de energías renovables,

para el ejercicio de …….., al amparo de la Orden nº ………… de …………de …...……………de 20….., por la que se aprueban las bases

reguladoras por las que se regirán las subvenciones destinadas a instalaciones de instalaciones de energías renovables, para el ejercicio de …..,

p a r a l a realización del proyecto c o n n ú m e r o d e e x p e d i e n t e I E R -…………………… , denominado

………………………………………………………………………………………………………………………………………………..

PRESENTA la siguiente documentación, a efectos de proceder a la justificación de la subvención concedida.

Memoria de actuación, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

Memoria económica del coste de las actividades realizadas (solo para los proyectos con menos de 10.000  de subvención), que contiene: 

Relación de gastos e inversiones, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago,
indicando, en su caso, las desviaciones acaecidas sobre el presupuesto subvencionado.

Facturas u otros documentos de valor probatorio.

Relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su
procedencia.

Copia de las tres ofertas solicitadas y en su caso, memoria justificativa de la oferta elegida. En el caso de no presentar las ofertas
por concurrir alguna de las circunstancias indicadas en la base 5, indicar el motivo. 

Justificantes de los pagos efectuados relativos a los gastos subvencionables (solo para los proyectos con menos de 10.000 de
subvención).

Certificado de la instalación.

Documentación acreditativa de las medidas de difusión adoptadas.

Informe del auditor de cuentas (quedan excluidas de este apartado los proyectos con menos de 10.000  de subvención)

……………………………………………………………….
Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente en

 a de de

Fdo:
(En caso de representantes mancomunados, firma de todos los que ostenten esta potestad)

EXCMO./A. CONSEJERO/A DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, COMERCIO Y CONOCIMIENTO.
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